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Año CXXI Panamá, R. de Panamá miércoles 07 de diciembre de 2022 N° 29678

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 37
(De jueves 24 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL REGISTRO DE LA BOLSA DE EVALUADORES DEL CONSEJO NACIONAL DE
ACREDITACIÓN POR ÁREAS DE SERVICIO DE LABORATORIOS DE ENSAYOS (LE), LABORATORIO DE
CALIBRACIÓN (LC) Y ORGANISMO DE INSPECCIÓN (OI).

Resolución N° 38
(De miércoles 30 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE OTORGA EL ALCANCE DE ACREDITACIÓN A LA EMPRESA SOLUCIONES INTEGRALES EN
GESTIÓN DE CALIDAD, S.A., CON AVISO DE OPERACIÓN 1120195-1- 564191-2008-118223, CON RUC
1120195-1-564191-DV 63 Y CON CÓDIGO DE ACREDITACIÓN LC-084, COMO LABORATORIO DE CALIBRACIÓN,
BAJO REQUISITOS DE LA NORMA DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17025:2017, PARA LAS INSTALACIONES UBICADAS
EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE BETANIA, CALLE 74 Y AV. RICARDO J. ALFARO, EDIFICIO
PLAZA AVENTURA BUSINESS CENTER, DEPARTAMENTO MEZANINE, LOCAL M10, URBANIZACIÓN DEL
DORADO.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-7474
(De martes 11 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE DELEGAN EN ALGUNOS FUNCIONARIOS LA AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° ANATI-ADMG-2174
(De jueves 01 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE UNA GRATIFICACIÓN ANUAL PROVENIENTE DEL FONDO DE
AUTOGESTIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TIERRAS DE ACUERDO A SU DESEMPEÑO DURANTE EL AÑO 2022.

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A.

Resolución de Junta Directiva N° 103-JD-22
(De jueves 07 de julio de 2022)

MEDIANTE LA CUAL LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN,
S.A., AUTORIZA MODIFICAR LA RESOLUCIÓN NO. 181-JD-21 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2022 QUE MODIFICA LA
RESOLUCIÓN NO. 111-JD-21 DE 25 DE AGOSTO DE 2021 QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 6 DE LA RESOLUCIÓN NO.
007-JD-07 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2007, "POR LA CUAL SE ESTABLECEN TARIFAS, CÁNONES Y TASAS POR
SERVICIOS NO AERONÁUTICOS COMERCIALES Y RENTAS MÍNIMAS POR EL USO DE FACILIDADES, DE LAS
SUPERFICIES O POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A.".
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Resolución de Junta Directiva N° 106-JD-22
(De jueves 28 de julio de 2022)

MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL "CUADRO B.- LOCALES Y ESPACIOS UBICADOS EN
ÁREAS PÚBLICAS DE LAS TERMINALES DE PASAJEROS" DE LA RESOLUCIÓN NO.019-JD-14 DE 24 DE OCTUBRE
DE 2014, POR LA CUAL SE ESTABLECEN TARIFAS, CÁNONES Y TASAS POR SERVICIOS NO AERONÁUTICOS
COMERCIALES Y RENTAS MÍNIMAS POR EL USO DE FACILIDADES, DE LA SUPERFICIE O POR LOS SERVICIOS
PRESTADOS EN LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES ENRIQUE MALEK (DAVID); SCARLETT MARTÍNEZ (RÍO
HATO); ENRIQUE JIMÉNEZ (COLÓN) Y PANAMÁ PACÍFICO (HOWARD), Y SUS MODIFICACIONES.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° DDP-DAJ-154-2022
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN NO. DDP-DAJ-012-2022 DE 17 FEBRERO DE 2022, Y SE INSTALA LA
NUEVA COMISIÓN EVALUADORA, ENCARGADA DE VERIFICAR Y REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS PARA EL PROCESO DE ESCOGENCIA DE LOS REPRESENTANTES PROVINCIALES Y COMARCALES
DE LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PASAJEROS.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-306-2022
(De viernes 02 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA CINDY MONGE GUERRA, PARA QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, A.I., DEL DÍA LUNES CINCO (05) DE DICIEMBRE
AL DÍA MIÉRCOLES SIETE(07) DE DICIEMBRE DE 2022.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-300-22
(De jueves 01 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO LOS REGISTROS DE VALORES, AUTORIZADAS MEDIANTE LAS
RESOLUCIONES CNV-47-11 DE 25 DE FEBRERO DE 2011, CNV NO.326-07 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2007 Y CNV NO.
255-08 DE 14 DE AGOSTO DE 2008, DE LA SOCIEDAD MULTIBANK, INC., ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

Resolución N° SMV-301-22
(De jueves 01 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS BONOS
CORPORATIVOS, POR UN MONTO TOTAL DE HASTA TREINTA MILLONES DE DÓLARES (US$30,000,000.00);
AUTORIZADOS PARA OFERTA PÚBLICA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO.SMV-458-20 DE 15 OCTUBRE DE 2020,
DE PROMOCIÓN MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.).

Resolución N° SMV-315-22
(De jueves 15 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE VALORES, AUTORIZADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN
NO.SMV-302- 19 DE 9 DE AGOSTO DE 2019, DE LA SOCIEDAD COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA, S.A., ANTE LA
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.
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Resolución N° SMV-327-2022
(De jueves 29 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE SUSPENDE LA NEGOCIACIÓN DE LOS BONOS CORPORATIVOS HASTA POR UN VALOR
NOMINAL TOTAL DE SETENTA MILLONES DE DÓLARES (US$70,000,000.00), REGISTRADO MEDIANTE
RESOLUCIÓN SMV-NO.126-16 DE 9 DE MARZO DE 2016 Y SUS MODIFICACIONES; DE LA SOCIEDAD COMPAÑÍA
AZUCARERA LA ESTRELLA, S.A.

Acuerdo N° 6-2022
(De miércoles 14 de septiembre de 2022)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 4-A AL ACUERDO NO.11-2005 DE 5 DE AGOSTO DE 2005 Y EL ARTÍCULO 37 AL
ACUERDO 6-2015 DE 19 DE AGOSTO DE 2015.

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Acuerdo Municipal N° CM-24-2022
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN CREDITO SUPLEMENTARIO Y SE INCORPORA AL PRESUPUESTO DEL
MUNICIPIO DE ANTÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 POR LA SUMA DE CINCUENTA MIL BALBOAS
(B/.50,000.00) QUE RESULTARON DE FONDOS RECIBIDOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Acuerdo Municipal N° CM-25-2022
(De martes 29 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTRIZA LA ENTREGA DE UN APORTE ECONÓMICO COMO APOYO E INCENTIVO A
LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE ANTÓN POR SU ESFUERZO LABORAL DEMOSTRADO EN LA GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DURANTE LA VIGENCIA 2022

CONSEJO MUNICIPAL DE PORTOBELO / COLÓN

Acuerdo Municipal N° 17
(De martes 22 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE PORTOBELO ESTABLECE EL TRASPASO DEL 40%
PORCIENTO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL IMPUESTO DE INMUEBLE AÑO 2022 AL MUNICIPIO DE
PORTOBELO PARA FUNCIONAMIENTO.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 3J ,,:)...-
de3 O de '?/nlthn Í:Yu-de :J.-0 ~ 

EL CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 99 de la Ley 23 de 1997 crea el Consejo Nacional de Acreditación como 
organismo de acreditación autorizado por el Estado y tiene entre sus funciones acreditar 
organismos de certificación e inspección y laboratorios de ensayos, así como supervisar el 
cumplimiento de todas las disposiciones relativas a la acreditación; 

Que la empresa SOLUCIONES INTEGRALES EN GESTIÓN DE CALIDAD, S.A., 
debidamente inscrita en el Registro Público con FOLIO Nº 564191, y con aviso de 
operación 1120195-1-564191-2008-118223, con RUC 1120195-1-564191-DV 63, presento 
formal solicitud de acreditación inicial, las instalaciones ubicadas en la Provincia de 
Panamá, Corregimiento de Betania, . calle 74 y AV. Ricardo J. Alfaro, Edificio Plaza 
Aventura Business Center, Departamento mezanine, Local MIO, Urbanización del Dorado; 

Que tal como consta en acta con código de reunión CA~LC-03-2022 del 24 de octubre de 
2022, el Comité de Acreditación de Laboratorios de calibración, después de verificar el 
expediente recomendó al Consejo Nacional de Acreditación otorgar el alcance de 
acreditación de Laboratorio de Calibración SOLUCIONES INTEGRALES EN 
GESTIÓN DE CALIDAD, S.A.; en su proceso de acreditación inicial, bajo los requisitos 
de la norma DGNTI-COP ANIT ISO/IEC 17025:2017; 

Que finalizado el proceso de evaluación se ha comprobado que SOLUCIONES 
INTEGRALES EN GESTIÓN DE CALIDAD, S.A., cumple con los requerimientos 
establecidos en la norma DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17025:2017, y con los requisitos 
establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad del Consejo Nacional de Acreditación, 
por lo que, tal como consta en el acta con código de reunión P-07-2022 de 26 de octubre de 
2022, el Consejo Nacional de Acreditación por decisión unánime proceden a indicar lo 
siguiente: OTORGAR el alcance de la acreditación al Laboratorio de Calibración 
SOLUCIONES INTEGRALES EN GESTIÓN DE CALIDAD, S.A.; en su proceso de 
acreditación inicial, bajo los requisitos de la norma DGNTI-COPANIT ISO/IEC 
17025:2017. 

RESUELVE 

PRIMERO: OTORGAR el alcance de acreditación a la empresa SOLUCIONES 
INTEGRALES EN GESTIÓN DE CALIDAD, S.A., con aviso de operación 1120195-1-
564191-2008-118223, con RUC 1120195-1-564191-DV 63 y con código de acreditación 
LC-084, como Laboratorio de Calibración, bajo requisitos de la norma DGNTI­
COPANIT ISO/IEC 17025:2017, para las instalaciones ubicadas en la Provincia de 
Panamá, Corregimiento de Betania, calle 74 y AV. Ricardo J. Alfaro, Edificio Plaza 
Aventura Business Center, Departamento mezanine, Local MIO, Urbanización del Dorado, 
en los siguientes servicios de calibración: 
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N.° 

1 

2 

3 

4 

Intervalo de medición 
Incertidumbre 

Condiciones de medición Equipo/ e:i:pandida 
Instrumento a Magnitud 

Método de 
(con su unidad) 

calibrar 
calibración (con su unidad) 

(con su unidad) Mfnimo Máximo Mínimo Máximo Parámetros Específicaciones 
(con su unidad) 

Instrumento Temperatura 18 "Ca 27 ce 
para pesar de Humedad 

funcionamiento Masa 0.08 0.20 40% a60% 
Masa 0.1 g 320 g Relativa 

no automático Convencional mg mg 
con resolución 

Densidad del aire 
0.8 a 1.2 

d 2: 0.0001 g kg/m3 

Instrumento Temperatura 18 "Ca 27 '"C 
para pesar de 

funcionamiento Masa 
Humedad 

40~'º a 60% 
no automático Masa 0.1 g 320 g 

0.82 1.34 Relativa 
Convencional mg mg con resolución d 

2: 0.001 g Densidad del aire 
0.8 a l.2 
kg/m3 

Temperatura 18 "Ca 27 ce 
Instrumento 

para pesar de Humedad 
1 40% a 60% funcionamiento 

Masa 
Masa 

0.1 g 2100 g O.O! g 0.03 g Relativa 
no automático Convencional 

con resolución d 0.8 a 1.2 
2: 0.01 g Densidad del aire 

kgim3 

Instrumento Temperatura 18 "Ca 27 ce 
para pesar de Humedad 

40% a60% funcionamiento 
Masa 

Masa 
0.1 g 2100 g 0.10 g 0.30 g Relativa 

no automático Convencional 
con resolución d Densidad del aire 

0.8 a 1.2 

> 0.1 g kgim3 

SEGUNDO: ADVERTIR al interesado que contra esta resolución cabe el recurso de 
reconsideración y de apelación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

TERCERO: La presente resolución comenzará a regir a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 23 de 15 de julio de 1997, Decreto Ejecutivo Nº55 de 6 de 
julio de 2006, Ley 3 8 de 31 de julio de 2000. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FRANCISCO MOLA 
Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Consejo Nacional de Acreditación 

Presidente 

1 

1 
1 

i 
1 

~ 

1 
ú 

J 

! 

1 
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REPÚBLICA DE PANAMA 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resoluciún No. SMV-300-22 
(De 01 de septiembre de 2022) 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, atribuye al 
Superintendente del Mercado de Valores la facultad de cancelar de oficio o a petición de parte los registros de valores 
que consten en la Superintendencia; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 20 l 6, la Superintendente del Mercado de Valores 
resolvió delegar indefinidamente en el titular de la Dirección de Emisores o a quien supla en su ausencia, resolver 
las solicitudes de terminación de registro de valores que consten en la Superintendencia del Mercado de Valores, 
cuando así lo haya solicitado el emisor; 

Que Multibank, Jnc., sociedad anónima debidamente organizada, presentó mediante apoderado especial , solicitud 
de Terminaciones de Registros de Valores, autorizad~:s mediante las Resoluciones CNV-47-11 de 25 de febrero de 
2011, CNV No.326-07 de 20 de diciembre de 2007 y CNV No. 255-08 de 14 de agosto de 2008; con fundamento en 
el Texto (Jnico del Decreto Ley l de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, así como el procedimiento 
establecido mediante el Acuerdo No.2-1 O de 16 de abril de 20 l O; 

Que el Representante Legal del emisor ha declarado que la sociedad MuJtibank, Inc., ha cumplido con todos los 
compromisos adquiridos con los inversionistas, con respecto a los valores registrados mediante las antes detalladas 
resoluciones, y que no cuenta con otros valores en circulación, relacionados a los registros an tes indicados, según 
documentos fechados 12 de mayo de 2022; 

Que la sociedad Multibank, foc., realizó la publicación de Aviso de Tenninación de Registro en el diario Metro 
Libre los días 15. 16 y 17 de junio de 2022, sin que a ía fecha se hayan presentado objeciones al respecto: 

Que consta en el expediente nota de la Bolsa Latinoamericana de Valores, S.A ... en Ja que cc1tifica que los valores 
registrados meclianle las precitadas resoluciones no están listados en dicha entidad; 

Que revisada la documentación y habiendo transcurrido más de treínta (30) días hábiles desde la presentación de la 
solicitud completa de las ' f\:rminaciones Registro. conforme lo establecido en el artículo l 6 del Acuerdo No.2-1 O de 
16 de abril d.:: 201 O, sin que se hayan recibido objeciones a la solicitud, esta Superintendencia estima procedente 
resolver de conformidad a lo pedido; 

RESUELVE: 

Pl"imern: Dar por terminado los Registros de Valores, autorizadas mediante las Resoluciones CNV-47-1 l de 25 de 
febrero de 2011, CNV No.326-07 de 20 de diciembre de 2007 y CNV No. 255-08 de 14 de agosto de 2008, de la 
sociedad Multibank, Inc., ante la Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá. 

Se~undo: La terminación de los registros de estos valores no exime a Multibank, Inc., del pago de montos 
adeudados a Ja Superintendencia del Mercado de Valores en concepto de Tarifa de Supervisión, recargos, multas 
impuestas u otros saldos o montos generados por las Resoluciones CNV-47-11 de 25 de febrero de 201 L CNV 
No.326-07 de 20 de diciembre de 2007 y CNV No. 255-08 de 1-+ de agosto de 2008. 

Tercero: Remilir copia autenticada de esta Resolución a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de Valores y de 
Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para interponer cualquiera de 
estos recursos se dispondrá de un término de cinco ,~5) días hábiles siguientes a su notificación. Es potestativo del 
recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el recurso de reconsideración . 

. Fundamento Legal: Texto Único del Decreto Ley '-lo.! de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, Acuerdo 
No.2-1 O de 16 de abril de 20 l O y Resolución SMV No.408/20 l 6 de 16 de junio de 2016. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

,/¿/}.¿/? 
P'~aeT Galcía Mayorca 

Director de Emisores 

REPÜBUCf, DE PPN~ ' .~.\ 
t;U!JE:·~1 ¡,1 ! (i\!DE~CIA DEL:'' ' ·. ··: ' 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

RESOLUCION No.SMV-301-22 
(de 01 de septiembre de 2022) 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en uso de sus facultades legales, y 

COI\"SIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las solicitudes de registro de 
valores pata ofertas públicas y cualesquiera otns que se presenten a la Superintendencia con arreglo a la 
Ley del Mercado de V al ores; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del Mercado 
de Valores resolvió delegar indefinidamente a la titular de la Dirección de Emisores o a quien la supla en 
su ausencia, resolver las solicitudes de modificación a términos y condiciones de valores registrados; 

Que mediante el Acuerdo No.3-2021 de 14 dejulio de 2021 y su modificación, se adopta el procedimiento 
especial y abreviado para el registro de las modificaciones de términos y condiciones de la oferta pública 
de valores registrados en la Superintend~ncia del Mercadot dé Valores, única y exclusivamente para 
modificar la tasa de referencia LI~ORy ~l margen (spread) y determinar la nueva tasa de referencia y el 
margen (spread) a utilizar para su reemplazo; 

Que el emisor Promoción Médica~ S.A. : (PJ{OMED;:S.~~), sociedad anónima debidamente organizada, se 
le autorizó mediante la Resolución No.SMV,.4~8·-1o :· de 15 'de octubre . de 2020, el registro de Bonos 
Corporativos, por un monto total de hasta Treinta Millones deb6Iares (US$30,000,000.00); 

. . r ': : . ¡;:¡ "¡ . ' 

Que el emisor Promo~ión -1\ilédica, SlA. ;.(P:;ROMED, S.A.,.)~ piesentó á ,trayés de la cuenta de correo 
electrónico tramites_smv@supervalord.ge¡b;pa; Cofuuniéado ·de !Hecho de:Importancia en atención a lo 
dispuesto en el Acuerct'oNo.3.,_2021 y SUs modificaciones'.ql}é posteriormente fuera' publicado a través de la 
plataforma SERI; •' · · '': "· · 

Que Promoción Médica, S.A. (PROMED~KA.),presentósÓlicitud completa ante la Superintendencia del 
Mercado de V al ores, relacionada al registro. de inodificación 'de los témiinos y condiciones de la emisión 
antes descrita, misma que consiste en siguiente: 

Término v Condición 
4. Cómputo 
y Pago de Intereses 

TérminQ v Condición Actual .Término v Condición a Modificar 
" ,, " ,, 

Si Ja Tasa de Interés es variable, esta será Si la Tasa de Interés es variable, esta será 
establecida por el Agente de Pago al menos dos establecida por el Agente de Pago al menos dos 
(2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta de (2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta de 
la Serie de que se trate ) será revisada la Serie de que se trate y será revisada 
trimestralmente dos (2) Días Hábiles antes del trimestralmente dos (2) Días Hábiles antes del 
inicio de un Periodo de Interés. La tasa LIBOR inicio de un Periodo de Interés. 
(London lnterbank Offered Rate) a utilizarse 
será con base en la tasa anm:I de oferta que La referencia a la tasa Libor se elimina en esta 
requieran entre sí bancos (de primera línea) en sección en virtud de que la misma será 
el Mercado Interbancario de Londres (London reemplazada por la tasa SOFR a Plazo;según 
Interbank Market) para depósitos en Dólares se detalla en la Sección "5. Tasa de Interés". 
por un plazo del mismo tenor ~e el Periodo de 
Interés aplicable que aparece publicado en la 
página LIBOROl del Reurers Moneyline 
Telerate Services (o cualquier otra página que 
reemplace dicha página en dicho Telerate 
Service o cualquier otro servic:o que pueda ser 
establecido por la Asociación de Banqueros 
Británicos (en inglés, "British Banker's 
Association") con el objeto de publicar las tasas 
que los orincioales bancos del mercado de los 
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depósitos interbancarios de Londres. ofrecen 
para los depósitos en Dólares, 
aproximadamente a las 11 :OOa.m (hora de 
Londres) el segundo Día Há:>il precedente al 
primer día del Periodo de Interés; siempre que, 
si dicha tasa no aparece en dicha página, o si 
dicha página deja de ser pública o publicada, el 
Agente de Pago debera notificar al Emisor y 
determinar la Tasa de Interés Alterna usando el 
promedio aritmético (redondeando hacia 
arriba, de ser necesario, al 1/16 más cercano a 
1%) de dichas tasas cfrecidas a bancos (de 
primera línea) en el mercado interbancario de 
Loñdres cotizadas por tres bancos comerciales 
principales activos en el mercado interbancario 
de Londres ele idos or el A nte de Paoo. 
Los Bonos de esta Emisión devengarán 
intereses sobre el Saldo Insoluto a Capital por 
la tasa de interés anual aplicable, la cual puede 
ser fija o variable, (la "Tasa de Interés"), como 
se detalla a continuación: 

(a) Pago de Intereses. Los Bonos de esta 
Emisión devengarán intereses sobre el Saldo 
Insoluto a Capital por la tasa de interés anual 
aplicable, la cual puede ser fija o variable, (la 
"Tasa de Interés"), como se detalla a 
continuación: 

Bonos de la Serie A: Bonos de la Serie A: 
La Tasa de Interés de . la Serie A es variabl~ La Tasa de Interés de la Serie A es variable 
como se detalla a contih4¡tción: j .como se detalla a continuación: 

(i) Si la razó~DeudaNeta/ EBITDA es mayor 
a 3.0x, Ja tasa de intérés aplicible 's~rá ;de :Libor, 
3 Méses ·más un margen de cuatro:·por dento 
(4.0%) anual, sujeto a .un ··mínhno' de cinco; 
punto setenta y cinco.por ciento (5.75%) ~nuar.: 
La tasa de interés :: ; . será : revisable 
trimestralmente hast~ su yeÍt~~ientJ. · , .. . : .. ·; ·•.· 

:;:-':'.~:·~·~·: ~-- . ~ .~ .. · : · ···:;_ 
~ ' . '.,;.~ . ' 

Desde la Fecha de Liquidación hasta el día 14 
de octubre. de 2022, 

'(i) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es mayor 
a3.0x, la tasa'de interés aplicable será de Líbor 
3 Meses más un margen de cuatro por ciento 
(4.0%) anual, , sujeto', a un mínimo de cinco 
punto setentay cincó por ciento (5.75%) anual. 
La tasa de · interés será revisable 
lfiinestralmentb dos (2) Días Hábiles antes del 
inicio de ca# periodo de Interés. 

(ii) Si la razón Deuda Net!.'1 EBITDA. és -merio~ (ii) Si la r;izónDeuda Neta I EBITDA es menor 
a 3.0x, thasade interés aplicable. será de Libor ·a 3.0x, la tasa de interés aplicable será de Libor 
3 Meses másuri margen '.de tres punto setenta y. 3 Meses más· un margen de tres punto setenta y 
cinco por ciento (3.75%) anual / sujeto a un cinco por cie~to (3.75%) anual, sujeto a un 
mínimo de cinco punto cinco por ciento (5.5%) mínimo de cinéo punto cinco por ciento (5.5%) 
anual. La tasa de bterés será. revisable anual. La tasa de interés será revisable 
trimestralmente hasta su vencimiento. trimestralmente dos (2) Días Hábiles antes del 

En caso que el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia no pudiere determinar la Tasa 
LIBOR, ya sea por su indisponibilidad o porque 
la misma tasa de referencia cese de existir, 
entonces el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia utilizará la Tasa de Interés 
Alterna, en vez de la Tasa LIBOR, como base 
para la determinación de la Tasa de Interés de 
los Bonos de la Serie A lo cual debe ser 
comunicado por el Age:ite de Pago Registro y 
Transferencia al Emisor, al Fiduciario del 
Fideicomiso de Garantía, a los Tenedores 
Registrados de los Bonos de la Serie A, a la 
SMV y a la. BVP. Por lo tanto, de ocurrir lo 
antes mencionado, la Tasa de Interés de los 
Bonos de la Serie A será cerno se detalla a 
continuación: 

(i) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es mayor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será de Tasa 
de Interés Alterna 3 Meses más un margen de 
cuatro por ciento (4.0clo) anual, sujeto a un 
mínimo de cinco punto setenta y cinco por 
ciento (5.75%) anual. La tasa de interés será 
revisable trimestralmente hasta su vencimiento. 

inicio de cada Periodo de Interés; y 

Desde el día 15 de octubre de 2022 hasta Ja 
Fecha de Vencimiento o Redención Anticipada 
(de haberla), 

(i) Si Ja razón Deuda Neta / EBITDA es mayor 
a 3.0x, Ja tasa de interés aplicable será la que 
resulte al sumarle cuatro por ciento (4.0%) 
anual a la tasa SOFR a Plazo Ajustada (o a la 
Tasa de Sucesión, o a cualquier otra tasa de 
referencia alterna que a su vez suceda o 
reemplace la tasa SOFR a Plazo o a la Tasa de 
Sucesión, se ún lo indicado en esta sección 
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(ii) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es menor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será de Tasa 
de Interés Alterna 3 Meses más un margen de 
tres punto setenta y cinco por ciento (3.75%) 
anual, sujeto a un mínimo de cinco punto cinco 
por ciento (5.5%) anual. La tasa de interés será 
revisable trimestralmen:e hasta su 
vencimiento. 

sujeto a una tasa mínima de cinco punto setenta 
y cinco por ciento (5.75%) anual. La tasa de 
interés será revisable trimestralmente dos (2) 
Días Hábiles antes del inicio de cada Período 
de Interés. 

(ii) Sí la razón Deuda Neta/ EBITDA es menor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será la que 
resulte al sumarle tres punto setenta y cinco por 
ciento (3 .75%) anual a la tasa SOFR a Plazo 
Ajustada (o a la Tasa de Sucesión, o a cualquier 
otra tasa de referencia alterna que a su vez 
suceda o reemplace- la tasa SOFR a Plazo o a la 
Tasa de Sucesión, según lo indicado en esta 
sección), sujeto a un mínimo de cinco punto 
cinco por ciento (5.5%) anual. La tasa de 
interés será revisable trimestralmente dos (2) 
Días Hábiles antes del inicio de Período de 
Interés. 

Si antes de la finalización de cualquier Periodo El Agente de Pago calculará los intereses 
de Interés de cualquiera de los Bonos de la pagaderos en cada Día de Pago de Intereses, 
Serie A y solo en el caso de los Bonos de la aplicando la tasa de interés aplicable al saldo 
Serie A que hayan sido ei:nitidos a unatasa de insoluto de capital de los Bonos de la Serie A, 
interés variable referenciada a LIBOR, s\ el . multiplicando la suma resultante por el número 
Agente de Pago, Registro y Transfetericfa · . ,de días ~ranscurridos, divididos entre 360 días 
determina que .no exis~en médios adecµados f (días tránscurridos/360), redondeando la 
razonables para ·1a !ctetermináción de la tasa: . 'cantidad .resuhante al centavo más cercano 
LIBOR para dicho Período de · Interés; , el (medio centavo redondeado hacia arriba). El 
Agente de Pago, Registro y Transferencia'· EmisÓr pagará intereses sobre el Saldo Insoluto 
deberá notifi,carle al Err'.isor y a}oS T\;:nedores a Capital; en forma trimestral, los días treinta 
Registrados de los Bonos de laSerié 0A;· pór (30) de ·Jos meses , de enero, abril, julio y 
teléfoiio, correo electrónico , en ' fofrhato , de octubre, ha5ta su F~cha de Vencimiento o la 
documento' portable (pdf) , o .por fax tan pronto. t~<:Iención total de los Bonos de la Serie A, lo 
ccimo se\l posible. A partir de ~a fechad.e ciicliai qu,e ocurra primero. 
notificación, comenzará ·a : regir la TaSa de'· ' ' 
Interés · Alterna la cÚ.al aplicará a partir de: Ía· 
finalización del \ Periodo: de . . Jri.terés 
inmediatamente anterior la '. fecha . , 'de 
notificació~ por parte del Agente de Pago; 
Registro y Transferencia y se . notificará a la 
SMV, BVP 'yLatinclear." 

Bonos de las Series Shelf: 

La Tasa de Interés de las Series Shelf podrá ser 
fija o variable; sujeto a las condiciones de 
mercado y la misma será comunicada a la SMV 
y a la BVP, mediante suplemento al Prospecto 
Informativo que será presentado por lo menos 
dos (2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta 
de cada Serie Shelf. 

En caso que el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia no pudiere determinar la Tasa 
LIBOR, ya sea por su indisponibilidad o porque 
la misma tasa de referencia cese de existir, 
entonces el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia utilizará la Tasa de Interés 
Alterna, en vez de la Tasa LIBOR, como base 
para la determinación de la Tasa de Interés de 
aquellas Serie Shelf que hayan sido emitidas a 
una tasa de interés variable referenciada a la 
Tasa LIBOR, lo cual debe ser comunicado por 
el Agente de Pago Registro y Transferencia al 
Emisor, al Fiduciario del Fideicomiso de 
Garantía, a los Tenedores Registrados de los 
Bonos de las Series Shel:, a la SMVy a la BVP. 
Por lo tanto, de ocurrir lo antes mencionado, la 
Tasa de Interés de los Bonos de las Series Shelf 
será una tasa de interés variaHe equivalente a 
Tasa de Interés Alterna más el margen 
aplicable que se haya establecido en el 
su lemento al Pros ecto Informativo ue ha a 

Bonos de las Series Shelf. 

La Tasa de Interés de las Series Shelfpodrá ser 
fija o variable, sujeto a las condiciones de 
mercado y la misma será comunicada a la SMV 
y a la Bolsa Latinoamericana de Valores 
(Latinex), mediante suplemento al Prospecto 
Informativo que será presentado por lo menos 
dos (2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta 
de cada Serie Shelf. En caso de que se acuerde 
una tasa de interés variable, la misma será 
equivalente a SOFR a Plazo más un margen 
aplicable, pudiéndose establecer una tasa 
mínima, y será revisable trimestralmente hasta 
su vencimiento. 

(b) Tasa de Sucesión: 
(i) si antes de la finalización de cualquier 
Periodo de Interés de los Bonos de la Serie A 
y/o de las Series Shelf que hayan sido emitidas 
a una tasa variable, el Agente de Pago, Registro 
y Transferencia le notifica al Emisor y a los 
Tenedores Registrados de los Bonos de la Serie 
A y/o de las Series Shelf que hayan sido 
emitidas a una tasa variable, con copia al 
Fiduciario, que ha ocurrido cualquier Evento de 
Reemplazo de la tasa SOFR o SOFR a Plazo, 
entonces el Emisor y la Mayoría de los 
Tenedores Registrados de los Bonos de la Serie 
A y de las Series Shelf que hayan sido emitidas 
a una tasa variable a través del A ente de 
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sido presentado antes de la Fecha de Oferta de 
la Serie Shelf de que se trate y que podrá tener 
una tasa mínima. En caso de ser una tas·a de 
interés variable, la tasa será revisable 
trimestralmente hasta su vencimiento. 

Si antes de la finalización de cualquier Periodo 
de Interés de cualquiera de ~os Bonos de las 
Series Shelf y solo en el caso de los Bonos 
Series Shelf que hayan sido emitidos a una tasa 
de interés variable referenciada a LIBOR, si el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia 
determina que no existen medios adecuados y 
razonables para la determinación de la Tasa 
LIBOR para dicho Períodc- de Interés; el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia 

Pago, Registro y Transferencia) negociarán de 
buena fe una tasa de interés de referencia en 
sustitución de la tasa SOFR o SOFR a Plazo 
(incluyendo cualquier ajuste matemático o 
cualquier otro ajuste a la referencia (si hubiera) 
incorporada en ella) para la determinación de la 
tasa de interés aplicable a los Bonos a partir del 
próximo Periodo de Interés, dando la debida 
consideración a cualquier convención que esté 
evolucionando o en ese momento exista para 
facilidades de crédito y/o emisiones de títulos 
valores, o similares denominadas en Dólares de 
los Estados Unidos de América en lo que 
respecta a tales referencias alternas (la "Tasa de 
Sucesión"). 

deberá notificarle al Emisor y a los Tenedores (ii) La Tasa de Sucesión, así como cualquier 
Registrados de las Series Shelf, por teléfono, otro cambio, será comunicado por el Agente de 
correo electrónico en formato de documento Pago, Registro y Transferencia por escrito al 
portable (pdt) o por fax tan ;>ronto como sea Emisor, a los Tenedores Registrados de los 
posible. A partir de la :'"echa de dicha Bonos de la Serie A y de las Series Shelf que 
notificación, comenzará a regir la Tasa de hayan sido emitidas a una tasa variable y al 
Interés Alterna la cual aplicará a partir de la Fiduciario. El Emisor, a su vez, procederá a 
finalización del Periodo de . Interés. comunicar la Tasa de Sucesión, así como 
inmediatamente ante::-ior la fecha de .. __ cualquier otro cambio, a la SMV, mediante la 
notificación por parte; del Agente }dé Pago, · divulgación de un comunicado escrito, en 
Registro y Tr~risferenC:ia y . se . notificará · a la · ··.formato de documento portable (pdt), 
SMV, BVP y Latinéleat. ·publicado a través del Sistema Electrónico para 

·la Remisión de Información (SERI) de la SMV 
y empezará a regir a partir del Periodo de 
Interés inmediatamente siguiente. 

(iii) En caso de que el Emisor y la Mayoría de 
fos Tenedores Registrados de los Bonos de la 
se:rie A y de ~ las Series Shelf que hayan sido 
emitidas cort tasa :variable, no acuerden 
oportunamen~e antes · del inicio del próximo 
P~riodo de .'Interés, tina Tasa de Sucesión u 
otros cambios pertinentes, se seguirá aplicando 
durante dicho próximo Periodo de Interés, la 
tasa utilizada ·· pará el Periodo de Interés 
inmediatafl1ente anterior de los respectivos 
Bonos · y el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia así se lo comunicará por escrito 
al Emisor, a los Tenedores Registrados de los 
Bonos de la Serie A y de las Series Shelf que 
hayan sido emitidas con tasa variable y al 
Fiduciario. El Emisor, a su vez, procederá a 
comunicar que no se logró acordar una Tasa de 
Sucesión, u otros cambios pertinentes, a la 
SMV mediante la divulgación de un 
comunicado escrito, en formato de documento 
portable (pdt), publicado a través del SERI. 

(iv) El Agente de Pago, Registro y 
Transferencia, una vez haya hecho la 
comunicación mencionada en el párrafo 
anterior y sin haberse logrado un acuerdo 
respecto de la Tasa de Sucesión de 
conformidad con lo establecido en esta 
subsección 5(b), podrá, además, conforme a 
instrucciones que reciba de una Mayoría de 
Tenedores Registrados de los Bonos de la Serie 
A y de las Series Shelf que hayan sido emitidas 
con tasa variable, proceder a emitir una 
Declaración de Vencimiento Anticipado de los 
Bonos y entonces los Bonos se considerarán de 
plazo vencido. No obstante lo anterior, el 
Agente de Pago (siguiendo las instrucciones de 
una Mayoría de Tenedores Registrados de los 
Bonos de la Serie A y de las Series Shelf que 
hayan sido emitidas con tasa variable) podrá 
acordar una extensión al lazo establecido en 
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esta subsección 5(b) para lograr un acuerdo con 
el Emisor sobre la Tasa de Sucesión. 

(v) Si luego de que se haya establecido una 
Tasa de Sucesión conforme a lo dispuesto en 
las secciones 5(b)(i) y 5(b)(ii) anteriores, el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia no 
pudiese obtener cotizaciones de la Tasa de 
Sucesión, entonces el Agente de Pago, Registro 
y Transferencia notificará por escrito al 
Emisor, a los Tenedores Registrados y al 
Fiduciario de tal evento, y el Emisor y • la 
Mayoría de los Tenedores Registrados de los 
Bonos de la Serie A y de las Series Shelf que 
hayan sido emitidas con tasa variable (ésta 
última a través del Agente de Pago, Registro y 
Transferencia), a partir de la fecha de dicha 
notificación y durante un período de treinta 
(30) días calendarios, negociarán de buena fe 
con miras a encontrar una tasa de referencia 
alterna que sea mutuamente aceptable como 
base para la determinación de la tasa de interés 
aplicable a los Bonos de la Serie A y de las 
Series Shelf con tasa variable. Si las partes no 
pudiesen llegar a un acuerdo sobre dicha tasa 
de referencia alterna, entonces el Agente de 
Pago, Registro y Transferencia, (conforme a 

. instrucciones que reciba de una Mayoría de 
Tenedores· Registrados de los Bonos de la Serie 
A y de laS Series Shelf que hayan sido emitidas 
·con tasa variable) podrá emitir una Declaración 
dé Vencimiento Anticipado de los Bonos de 
conformidad a lo dispuesto en la subsección 
5(b)(iv) ant~ri.or. Y, Si habiéndose establecido 
un~ nueva tasa de referencia alterna conforme 
a lo indicado en esta subsección 5(b)(v), el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia no 
p~diese obtener cotizaciones de dicha tasa de 
teferencia . entonces ·durante un período de 
treinta (30) dí.as calendario, el Agente de Pago, 
Registro y ·Transferencia podrá seguir el mismo 
procedimiento arriba indicado en esta sección 
(v), para establecer una nueva tasa de interés 
alterna. Si Ja$ partes no pudiesen llegar a un 
acuerdo sobre dicha tasa de referencia alterna 
entonces el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia, si una Mayoría de Tenedores 
Registrados de los Bonos de la Serie A y de las 
Series Shelf que hayan sido emitidas con tasa 
variable así se lo solicita, emitirá una 
Declaración de Vencimiento Anticipado de los 
Bonos de coriformidad con lo dispuesto en la 
subsección 5(b)(iv) anterior. 

(vi) En relación con la implementación de una 
Tasa de Sucesión u otras que pudiesen 
reemplazar a esta última, el Agente de Pago, 
Registro y Transferencia podrá llevar a cabo 
cualesquiera cambios operativos, tecnológicos, 
administrativos o de procesos, los cuales 
comunicará oportunamente al Emisor, a los 
Tenedores Registrados de los Bonos de las 
respectivas Series con tasa variable y al 
Fiduciario. Dichos cambios incluyen temas 
como frecuencia de la determinación de la tasa 
de interés, pagos de intereses, entre otros, que 
sean apropiados para reflejar la adopción de la 
Tasa de Sucesión o cualquier otra tasa de 
referencia que reemplace esta última y para 
permitir su administración. 

(vii) Para los efectos de los Bonos de esta 
Emisión, queda entendido y convenido que 
cualquier Tasa de Sucesión o cualquier otra 
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tasa de referencia que la reemplace, en ningún 
caso será inferior a cero (O). 

(viii) Las disposiciones establecidas en la 
subsección 5(b) son solamente para los efectos 
del establecimiento, uso y aplicación de la Tasa 
de Sucesión o de aquellas otras tasas de 
referencia que a su vez la pudiesen reemplazar. 
Por lo tanto, los demás términos y condiciones 
establecidos en la sección 5, incluyendo (sin 
implicar limitación alguna) el diferencial o 
porcentaje a ser cobrado sobre la tasa SOFR o 
SOFR a Plazo Ajustada o sobre la Tasa de 
Sucesión o sobre aquellas otras tasas de 
referencia que a su vez pudiesen aplicar, la tasa 
mínima, la periodicidad de pago de intereses, la 
tasa de mora, etcétera, no se entenderán 
modificados y, por ende, continuarán 
aplicando, inclusive respecto de la Tasa de 
Sucesión o aquellas otras tasas de referencia 
que a su vez la sucedan. 

La aplicación de la Tasa de Sucesión o de 
aquellas otras tasas de referencia que a su vea 
la pudiesen reemplazar, no constituirá una 
modificación a los términos y condiciones de la 
Emisión y por lo tanto no aplicarán los trámites 
'de registro. de modificación de términos y 
condiciones ante la SMV. 

( c) Definiciones: Para los efectos de esta 
sección, los siguierites términos iniciados con 
mayúscula tendrán el significado que se les 
atr.ibute a continuación: 

"Administrador de SOFR" significa el Banco 
<le:la Reserva Féderalde Nueva York (Federal 
Reserve Bank of New York) o un 
administrador· sucesor de SOFR que cumpla las 
mismas fünciones del Banco de la Reserva 
Federal de NuevaYork (Federal Reserve Bank 
ofNew York) de tiempo en tiempo. 

"Administradot de SOFR a Plazo" significa 
CME Group Benchmark Administration 
Limited ("CBA") o un administrador sucesor 
de SOFR a Plazo que, a juicio del Agente de 
Pago, Registro y Transferencia (por 
instrucciones de una Mayoría de Tenedores 
Registrados de los Bonos de las respectivas 
Series con tasa variable), cumpla las mismas 
funciones CBA de tiempo en tiempo. 

"Evento de Reemplazo de SOFR o SOFR a 
Plazo" significa cada uno de los siguientes 
eventos: (1) El Administrador de SOFR, el 
Administrador de SOFR a Plazo o una 
autoridad gubernamental que tenga 
jurisdicción sobre el Emisor o su casa matriz 
haya hecho una declaración pública en la que 
indique una fecha específica a partir de la cual 
SOFR o SOFR a Plazo dejará de estar 
disponible o dejará de ser publicada para 
determinar las tasas de interés de facilidades de 
crédito; (2) Ha habido una declaración pública 
del Administrador de SOFR o del 
Administrador de SOFR a Plazo, o por cuenta 
de cualquiera de ellos, mediante la cual se 
establece que las cotizaciones de SOFR o de 
SOFR a Plazo han dejado o dejarán de 
proporcionarse, de forma permanente o 
indefinida; (3) Ha habido una declaración 
pública del Administrador de SOFR o del 
Administrador de SOFR a Plazo mediante la 
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cual se establece que las cotizaciones de SOFR 
o de SOFR a Plazo que están disponibles ya no 
son representativas; (4) Facilidades crediticias 
bilaterales en Dólares de los Estados Unidos de 
América, en dicho momento y en términos 
generales contienen (como resultado de una 
enmienda o como fueron originalmente 
contratadas) una tasa de interés de referencia 
que reemplaza SOFR a Plazo; o (5) No existen 
medios adecuados y razonables para la 
determinación o no se pudiere obtener 
cotizaciones de SOFR o SOFR a Plazo para el 
próximo Periodo de Interés. 

"Margen de Ajuste" significa un margen 
adicional de ajuste de cero punto veintiséis 
(0.26) puntos porcentuales. 

"Sitio Web del Administrador de SOFR" 
significa el sitio web del Banco de la Reserva 
Federal de Nueva York (Federal Reserve Bank 
of New York), actualmente en 
http://www.newyorkfed.org, o cualquier otra 
fuente sucesora de la tasa de financiación 
garantizada a un día (en inglés "ovemight") 
_identificada como tal por el Administrador de 
SOFR de tiempo en tiempo; 

"Sitio Web, -.del Administrador de SOFR a 
. Plazo" - significa el sitio web de CBA 
·actualmente _ en 
https://www.cmegroup.com/market-data/cme­
group-bench,mark-administration/term­
sofr.html o cualquier otra fuente sucesora de 
SOFR a Plazo .. identificada como tal por el 
Administrador de SOFR a Plazo de tiempo en 
.tiempo. · · 

''SOFR" significa, con respecto a cualquier Dla 
Hábil, una tasa<anuál equivalente a la tasa de 
financiación garantizada a un día (en inglés 
"ovemigbt") para dicho Día Hábil publicada 
por el Administrador de SOFR en el Sitio Web 
dél Administrador de SOFR en el Día Hábil 
inmediatamente posterior. 

"SOFR a Plazo" significa, la tasa a plazo hacia 
el futuro (en inglés "forward-looking term 
rate") basada en SOFR que ha sido 
seleccionada o recomendada por el 
Administrador de SOFR a Plazo para el plazo 
de tres (3) meses a aproximadamente las 5:00 
am (hora de Chicago ). 

"SOFR a Plazo Ajustada" significa, SOFR a 
Plazo más el Margen de Ajuste. 

"Tasa Libor'' se entenderá por Tasa Libor 
(London lnterbank Offered Rate) la tasa anual 
de oferta para depósitos en Dólares de los 
Estados Unidos de América por un plazo de 
tres (3) meses, que aparezca publicada en la 
página BBAMI del servicio Bloomberg (o 
cualquier otro servicio establecido por la 
Asociación de Banqueros Británicos "British 
Banker's Association") con el objeto de 
publicar las tasas que los principales bancos del 
mercado de los depósitos interbancarios de 
Londres ofrecen para los depósitos en Dólares 
de los Estados Unidos de América) 
aproximadamente a las 11 :OOa.m. (hora de 
Londres) dos (2) Días Hábiles antes al primer 
día de cada Periodo de Interés. 
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Aquellos términos en mayúscula que sean 
utilizados dentro del texto de esta sección 5 y 
que no tengan una definición en la misma, 
tendrán el significado atribuido a los mismos en 
los términos y condiciones de los Bonos y el 
Prospecto Informativo de los mismos, según 
dichos términos y condiciones sean, de tiempo 
en tiempo, modificados, reemplazados, 
suplementados o incorporados. 

Anexo B "Tasa de Interés Alterna" significa, en el evento Se elimina. 
Glosario de términos de que la Tasa LIBOR deje existir o si ésta deja 
de la Emisión de ser publicada en la página donde se publica 

la misma (valga la redundancia), aquella tasa 
que el Agente de Pago deberá notificar al 
Emisor y con base en la cual determinará la tasa 
que reemplazará a la Tasa L:BOR usando el 
promedio aritmético (redoodeando hacia 
arriba, de ser necesario, al 1/16 más cercano a 
1%) de dichas tasas ofrecidas a bancos (de 
primera línea) en el mercado interbancario de 
Londres cotizadas por tres bancos comerciales 
principales activos en el mercado interbancario 
de Londres ele idos or el A ente de pa o, 

l . 

Por lo anteriormente expuesto, la Superintendencia del Mercado:de Valor~s. en ejercicio de sus funciones, 

·RESUELVE: 

Artículo Único: Registrar la m.odificaCióri ~~los\écihino~ i condiciones· deJos)3onos Corporatívos, por 
un monto total de hasta Treinta· Millones de Dólares {l1S$30;000,000.00);:. autorizados para oferta pública 
mediante la Resolución No.SMV-458-20 '. d.e 15 qe o,~tu~re ~de 2020, , de . Promoción Médica, S.A. 
(PROMED, S.A.), enJo que respecta a'lo síguiénte: ; ~ ' · 

' ' f ' ' .. 

Término v Condición 
4. Cómputo 
y Pago de Intereses 

Término v Cond·iciOJt,_A_ctuaJ ,: . -.,_ · .. ~ ~ ::: Término~v Condición Modificado 
" ,, .. - ~' ·.• " 
·:-· ··· ... • ! :_; 

Si' Ja tasa de Interés es variable, esta será ·Si la Tasa · de Interés es variable, esta será 
establécida por el Agente de ·P~go al men.ás dos establecida por el.Agente de Pago al menos dos 
(2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta de (2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta de 
la Serie de que se trate y será revisada la Serie de. que se trate y será revisada 
trimestralmente dos (2) Días Hábiles antes del trimestralmente dos (2) Días Hábiles antes del 
inicio de un Periodo de Interés. La tasa LIBOR inicio de un Periodo de Interés. 
(London Interbank Offered Rate) a utilizarse 
será con base en la tasa anual de oferta que La referencia a la tasa Libor se elimina en esta 
requieran entre sí bancos (de primera línea) en sección en virtud de que la misma será 
el Mercado Interbancario de Londres (London reemplazada por la tasa SOFR a Plazo, según 
lnterbank Market) para depósitos en Dólares se detalla en la Sección "5. Tasa de Interés". 
por un plazo del mismo tenor c;ue el Periodo de 
Interés aplicable que aparece publicado en la 
página LIBOROI del Remers Moneyline 
Telerate Services (o cualquier otra página que 
reemplace dicha página en dicho Telerate 
Service o cualquier otro servicio que pueda ser 
establecido por la Asociación de Banqueros 
Británicos (en inglés, "British Banker's 
Association") con el objeto de publicar las tasas 
que los principales bancos del mercado de los 
depósitos interbancarios de Londres ofrecen 
para los depósitos en Dólares, 
aproximadamente a las 11 :OOa.m (hora de 
Londres) el segundo Día Hábil precedente al 
primer día del Periodo de Inter:és; siempre que, 
si dicha tasa no aparece en dicha página, o si 
dicha página deja de ser pública o publicada, el 
Agente de Pago deberá notificar al Emisor y 
determinar la Tasa de Interés Alterna usando el 
promedio aritmético (redondeando hacia 
arriba, de ser necesario, al 1/16 más cercano a 
1%) de dichas tasas ofrecidc.s a bancos (de 
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S. Tasa de Interés 

primera línea) en el mercado interbancario de 
Londres cotizadas por tres bancos comerciales 
principales activos en el mercado interbancario 
de Londres ele idos or el A ente de Pa o. 
Los Bonos de esta Emisión devengarán 
intereses sobre el Saldo Insoluto a Capital por 
la tasa de interés anual aplicable, la cual puede 
ser fija o variable, (la "Tasa de Interés"), como 
se detalla a continuación: 

Bonos de la Serie A: 
La Tasa de Interés de la Serie A es variable 
como se detalla a continuación: 

(i) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es mayor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será de Libor 
3 Meses más un margen de cuatro por ciento 
(4.0%) anual, sujeto a un mínimo de cinco 
punto setenta y cinco por ciento (5.75%) anual. 
La tasa de interés será revisable 
trimestralmente hasta sµ vencimiento. 

. . ! ' . .. 

(a) Pago de Intereses. Los Bonos de esta 
Emisión devengarán intereses sobre el Saldo 
Insoluto a Capital por la tasa de interés anual 
aplicable, la cual puede ser fija o variable, (la 
"Tasa de Interés"), como se detalla a 
continuación: 

Bonos de la Serie A: 
La Tasa de Interés de la Serie A es variable 
como se detalla a continuación: 

Desde la Fecha de Liquidación hasta el día 14 
de octubre de 2022, 

(i) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es mayor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será de Libor 
3 Meses más un margen de cuatro por ciento 
(4.0%) anual, sujeto a un mínimo de cinco 
punto setenta y cinco por ciento ( 5. 7 5%) anual. 
La tasa de interés será revisable 
trimestralmente dos (2) Días Hábiles antes del 
início de cada Período de Interés. 

(ii) Si larazón DeudaNeta/ EBIT[)A es menor (ii) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es menor 
a 3.0x, la tasa.de interés aplicable será de Libor a 3.0x, la tasa·.de. interés aplicable será de Libor 
3 Meses másun margen, de tres punto setenta y 3 Meses más un margen de tres punto setenta y 
cinco por ciento (3.75%) anJal, sujeto .a un 'cinco por ciento (3.75%) anual, sujeto a un 
mínimo de cirico punto cinco por .Ciento {5.5%}. mínimo de cinco punto cinco por ciento (5.5%) 
anual. · La , tasa de . interés Xserá · revisable anual. La . tasa de interés será revisable 
trimestralmente hasta ~u vencimiento. ;: . . . trimestralmente dos (2) Días Hábiles antes del 

inicio de cada.Período de Interés; y 

. . ~ ~ ' j ' ? • 

En caso que el Agente .d~ Pago; Registro y .Desde el día ..15 de octubre de 2022 hasta la 
Transferencia no pudiere de~rminar lÜ: 'Tasa Fe.cha de Vencimiento o Redención Anticipada 
LIBOR, ya sea por su .in~lspánibilidad o porque (de haberla), · 
1a· misma tasa de refer.en.'cia cese de-.'existir~ 1 

· 

entonces . el Agente · dé:' Pago, ·Registro y, 
Transferencia utilizará ,: la. Tasa :de Interés 
Alterna, en vez de la Tasa LIBORi como base 
para la determinación de la Tasa dé Interés de 
los Bonos de la Serie A le· cual debe ser 
comunicado por el Agente de Pago Registro y 
Transferencia al Emisor, al Fiduciario del 
Fideicomiso de Garantía, a los Tenedores 
Registrados de los Bonos de la Serie A, a la 
SMV y a la BVP. Por lo tan:o, de ocurrir lo 
antes mencionado, la Tasa de Interés de los 
Bonos de la Serie A será como se detalla a 
continuación: 

(i) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es mayor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será de Tasa 
de Interés Alterna 3 Meses más un margen de 
cuatro por ciento (4.0%) anual, sujeto a un 
mínimo de cinco punto setenta y cinco por 
ciento (5.75%) anual. La tasa de interés será 
revisable trimestralmente hasta su vencimiento. 

(ii) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es menor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será de Tasa 
de Interés Alterna 3 Meses mas un margen de 
tres punto setenta y cinco por ciento (3.75%) 
anual, sujeto a un mínimo de cinco punto cinco 

(i) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es mayor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será la que 
resulte al sumarle cuatro por ciento (4.0%) 
anual a la tasa SOFR a Plazo Ajustada (o a la 
Tasa de Sucesión, o a cualquier otra tasa de 
referencia alterna que a su vez suceda o 
reemplace la tasa SOFR a Plazo o a la Tasa de 
Sucesión, según lo indicado en esta sección), 
sujeto a una tasa mínima de cinco punto setenta 
y cinco por ciento (5.75%) anual. La tasa de 
interés será revisable trimestralmente dos (2) 
Días Hábiles antes del inicio de cada Período 
de Interés. 

(ii) Si la razón Deuda Neta/ EBITDA es menor 
a 3.0x, la tasa de interés aplicable será la que 
resulte al sumarle tres punto setenta y cinco por 
ciento (3.75%) anual a la tasa SOFR a Plazo 
Ajustada (o a la Tasa de Sucesión, o a cualquier 
otra tasa de referencia alterna ue a su vez 
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por ciento (5 .5%) anual. La tasa de interés será 
revisable trimestralmente hasta su 
vencimiento. 

Si antes de la finalización de cualquier Periodo 
de Interés de cualquiera de los Bonos de la 
Serie A y solo en el caso de los Bonos de la 
Serie A que hayan sido emitidos a una tasa de 
interés variable referenciada a LIBOR, si el 
Agente de P~go, Registro y Transferencia 
determina que no existen medios adecuados y 
razonables para la determinación de la Tasa 
LIBOR para dicho Período de Interés; el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia 
deberá notificarle al Emisor y a los Tenedores 
Registrados de los Bonos de la Serie A, por 
teléfono, correo electrónico en formato de 
documento portable (pdf) o por fax tan pronto 
como sea posible. A partir .de la fecha de dicha 
notificación, comenzará· a regir la 'Tru¡a , de 
Interés Alterna· la cual áplic~á a pártír.'de la 
finalización · .del · Periodo de .. Intetés 
inmediatamente anterior la fecha · de 
notificación por parte del . Agente de Pago, 
Registro y Transferencia y 'se notificará a la 
SMV, BVP y'Látinclear .. ·· 

Bonos de las Series Shelf:·· 

La Tasa de Interés de las Serie$ Shelf podrá ser 
fija o v.ai-iable, sujeto . a:Jiis . cond.iciones· de 
mercado y la misma será. ~c0municada a laSMV 
y a la BVP, mediant~ suple~ent6 aJPib&petto 
Infói:mativo que será'presetjtá.10 por lo inénos 
dos(2) Días Hábiles antes de lie fecha de .Oferta 
de cada Serie Shelf. · · ·: 

"· ~ 

En caso que el Agente de Pago; Registro y 
Transferencia no pudiere determinar la Tasa 
LIBOR, ya sea por su indispon:bilidad o porqué 
la misma tasa de referencia cese de existir, 
entonces el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia utilizará I~ Tasa de Interés 
Alterna, en vez de la Tasa LIBOR, como base 
para la determinación de la Tasa de Interés de 
aquellas Serie Shelf que hayan sido emitidas a 
una tasa de interés variable referenciada a la 
Tasa LIBOR, lo cual deoe ser comunicado por 
el Agente de Pago Regi.5tro y Transferencia al 
Emisor, al Fiduciario del Fideicomiso de 
Garantía, a los Tenedores Registrados de los 
Bonos de las Series Shelf, a la SMV y a la BVP. 
Por lo tanto, de ocurrir lo antes mencionado, la 
Tasa de Interés de los Bonos de las Series Shelf 
será una tasa de interés variatle equivalente a 
Tasa de Interés Alterna más el margen 
aplicable que se haya establecido en el 
suplemento al Prospecto Informativo que haya 
sido presentado antes de la Fecha de Oferta de 
la Serie Shelf de que se trate y que podrá tener 
una tasa mínima. En caso de ser una tasa de 
interés variable, la tasa será revisable 
trimestralmente hasta su vencimiento. 

Si antes de la finalización de c:.ialquier Periodo 
de Interés de cualquiera de los Bonos de las 
Series Shelf y solo en el caso de los Bonos 
Series Shelf que hayan sido err.itidos a una tasa 
de interés variable referenciada a LIBOR si el 

suceda o reemplace la tasa SOFR a Plazo o a la 
Tasa de Sucesión, según lo indicado en esta 
sección), sujeto a un mínimo de cinco punto 
cinco por ciento (5 .5%) anual. La tasa de 
interés será revisable trimestralmente dos (2) 
Días Hábiles antes del inicio de Período de 
Interés. 

El Agente de Pago calculará los intereses 
pagaderos en cada Día de Pago de Intereses, 
aplicando la tasa de interés aplicable al saldo 
insoluto de capital de los Bonos de la Serie A, 
multiplicando la suma resultante por el número 
de días transcurridos, divididos entre 360 días 
(días transcurridos/360), redondeando la 
cantidad resultante al centavo más cercano 
(medio centavo redondeado hacia arriba). El 
Emisor pagará intereses sobre el Saldo Insoluto 
a Capital, en forma trimestral, los días treinta 
(30) de los meses de enero, abril, julio y 
octubre, hasta su Fecha de Vencimiento o la 
redención total de los Bonos de la Serie A, lo 
que ocurra primero. 

Bonos de las Series Shelf. 

La-Tasa de Interés de'las Series Shelfpodrá ser 
fija o variable, sujeto a las condiciones de 
mbrcado y la rhisma será comunicada a la SMV 
y ;a la Bolsa iLatinoamericana de Valores 
(I)atinex), médiante suplemento al Prospecto 
Informativo que será presentado por lo menos 
dos (2) Días'Hábiles antes de la Fecha de Oferta 
de cada Serie Shelf. En caso de que se acuerde 

'una tasa de interés variable, la misma será 
equivalente a cSOFR a Plazo más un margen 
aplicable, pudiéndose establecer una tasa 
mínima, y será revisable trimestralmente hasta 
su vencimiento. 

(b) Tasa de Sucesión: 
(i) si antes de la finalización de cualquier 
Periodo de Interés de los Bonos de la Serie A 
y/o de las Series Shelf que hayan sido emitidas 
a una tasa variable, el Agente de Pago, Registro 
y Transferencia le notifica al Emisor y a los 
Tenedores Registrados de los Bonos de la Serie 
A y/o de las Series Shelf que hayan sido 
emitidas a una tasa variable, con copia al 
Fiduciario, que ha ocurrido cualquier Evento de 
Reemplazo de la tasa SOFR o SOFR a Plazo, 
entonces el Emisor y la Mayoría de los 
Tenedores Registrados de los Bonos de la Serie 
A y de las Series Shelf que hayan sido emitidas 
a una tasa variable (a través del Agente de 
Pago, Registro y Transferencia) negociarán de 
buena fe una tasa de interés de referencia en 
sustitución de la tasa SOFR o SOFR a Plazo 
(incluyendo cualquier ajuste matemático o 
cualquier otro ajuste a la referencia (si hubiera) 
incorporada en ella) para la determinación de la 
tasa de interés aplicable a los Bonos a partir del 
próximo Periodo de Interés, dando la debida 
consideración a cualquier convención que esté 
evolucionando o en ese momento exista para 
facilidades de crédito y/o emisiones de títulos 
valores, o similares denominadas en Dólares de 
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Agente de Pago, Registro y Transferencia 
detennina que no existen medios adecuados y 
razonables para la detenninación de la Tasa 
LIBOR para dicho Período de Interés; el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia 
deberá notificarle al Emisor y a los Tenedores 
Registrados de las Series Shelf, por teléfono, 
correo electrónico en fonnaro de documento 
portable (pdt) o por fax tan pronto como sea 
posible. A partir de la :'"echa de dicha 
notificación, comenzará a regir la Tasa de 
Interés Alterna la cual aplicerá a partir de la 
finalización del Periodo de Interés 
inmediatamente anterior la fecha de 
notificación por parte del Agente de Pago, 
Registro y Transferencia y se notificará a la 
SMV, BVP y Latinclear. 

los Estados Unidos de América en lo que 
respecta a tales referencias alternas (la "Tasa de 
Sucesión"). 

(ii) La Tasa de Sucesión, así como cualquier 
otro cambio, será comunicado por el Agente de 
Pago, Registro y Transferencia por escrito al 
Emisor, a los Tenedores Registrados de los 
Bonos de la Serie A y de las Series Shelf que 
hayan sido emitidas a una tasa variable y al 
Fiduciario. El Emisor, a su vez, procederá a 
comunicar la Tasa de Sucesión, así como 
cualquier otro cambio, a la SMV, mediante la 
divulgación de un comunicado escrito, en 
formato de documento portable (pdf), 
publicado a través del Sistema Electrónico para 
la Remisión de Información (SERI) de la SMV 
y empezará a regir a partir del Periodo de 
Interés inmediatamente siguiente. 

(iii) En caso de que el Emisor y la Mayoría de 
los Tenedores Registrados de los Bonos de la 
Serie A y de las Series Shelf que hayan sido 
emitidas con tasa variable, no acuerden 
oportunamente antes del inicio del próximo 
Periodo . de Interés, una Tasa de Sucesión u 
btros canibi.os pertinentes, se seguirá aplicando 

··durante dicho próximo Periodo de Interés, la 
tasa utilizad~ para el Periodo de Interés 
inmediatamente · anterior de los respectivos 
Bonos y el. Agente de Pago, Registro y 
transfereriéia .así se lo comunicará por escrito 
a!Emisor, ... a losTeriedores Registrados de los 
Bonos de la Serie A y de las Series Shelf que 

k~~ hayan sido \.emitidas i, con tasa variable y al 
::·~: Fiduciario. El Emisor, a su vez, procederá a 
{~ .comunicar que no se logró acordar una Tasa de 
~~ Sucesión, u 'otros cambios pertinentes, a la 
, ;!~f ,sMv mediante , la divulgación de un 

; · comunicado escrito,. en formato de documento 
portable.(pdf),.publicado a través del SER!. 

(iv) El Agente de Pago, Registro y 
Transferencia, una vez haya hecho la 
comunicación mencionada en el párrafo 
anterior y sin haberse logrado un acuerdo 
respecto de la Tasa de Sucesión de 
conformidad con lo establecido en esta 
subsección 5(b), podrá, además, conforme a 
instrucciones que reciba de una Mayoría de 
Tenedores Registrados de los Bonos de la Serie 
A y de las Series Shelf que hayan sido emitidas 
con tasa variable, proceder a emitir una 
Declaración de Vencimiento Anticipado de los 
Bonos y entonces los Bonos se considerarán de 
plazo vencido. No obstante lo anterior, el 
Agente de Pago (siguiendo las instrucciones de 
una Mayoría de Tenedores Registrados de los 
Bonos de la Serie A y de las Series Shelf que 
hayan sido emitidas con tasa variable) podrá 
acordar una extensión al plazo establecido en 
esta subsección 5(b) para lograr un acuerdo con 
el Emisor sobre la Tasa de Sucesión. 

(v) Si luego de que se haya establecido una 
Tasa de Sucesión conforme a lo dispuesto en 
las secciones 5(b)(i) y 5(b)(ii) anteriores, el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia no 
pudiese obtener cotizaciones de la Tasa de 
Sucesión, entonces el Agente de Pago, Registro 
y Transferencia notificará por escrito al 
Emisor, a los Tenedores Registrados y al 
Fiduciario de tal evento, y el Emisor y la 
Mayoría de los Tenedores Registrados de los 
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Bonos de la Serie A y de las Series Shelf que 
hayan sido emitidas con tasa variable (ésta 
última a través del Agente de Pago, Registro y 
Transferencia), a partir de la fecha de dicha 
notificación y durante un período de treinta 
(30) días calendarios, negociarán de buena fe 
con miras a encontrar una tasa de referencia 
alterna que sea mutuamente aceptable como 
base para la determinación de la tasa de interés 
aplicable a los Bonos de la Serie A y de las 
Series Shelf con tasa variable. Si las partes no 
pudiesen llegar a un acuerdo sobre dicha tasa 
de referencia alterna, entonces el Agente de 
Pago, Registro y Transferencia, (conforme a 
instrucciones que reciba de una Mayoría de 
Tenedores Registrados de los Bonos de la Serie 
A y de las Series Shelf que hayan sido emitidas 
con tasa variable) podrá emitir una Declaración 
de Vencimiento Anticipado de los Bonos de 
conformidad a lo dispuesto en la subsección 
5(b)(iv) anterior. Y si habiéndose establecido 
una nueva tasa de referencia alterna conforme 
a lo indicado en esta subsección 5(b)(v), el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia no 
pudiese obtener cotizaciones de dicha tasa de 
referencia entonces durante un período de 

·p-einta (30) días calendario, el Agente de Pago, 
Registro y-Transferencia podrá seguir el mismo 
procedimiento arriba indicado en esta sección 
(v), para establecer una nueva tasa de interés 

·alterna." Si las partes no pudiesen llegar a un 
• acúerdo sobre dicha tasa de referencia alterna 
entonces el Agente de Pago, Registro y 
Transferencfa;, si una Mayoría de Tenedores 
Registrados d~ los Bonos de Ja Serie A y de las 
Seties Shetfque hayan sido emitidas con tasa 
:variable asI .. se lo · solicita, emitirá una 
Declaración!de·Venciiniento Anticipado de los 
Bónos de conformidád con lo dispuesto en la 
subsección 5(b)(iv) anterior. 

(vi) En relación con la implementación de una 
Tasa de Sucesión u otras que pudiesen 
reemplazar a esta última, el Agente de Pago, 
Registro y Transferencia podrá llevar a cabo 
cualesquiera cambios operativos, tecnológicos, 
administrativos o de procesos, Jos cuales 
comunicará oportunamente al Emisor, a los 
Tenedores Registrados de los Bonos de las 
respectivas Series con tasa variable y al 
Fiduciario. Dichos cambios incluyen temas 
como frecuencia de la determinación de la tasa 
de interés, pagos de intereses, entre otros, que 
sean apropiados para reflejar la adopción de la 
Tasa de Sucesión o cualquier otra tasa de 
referencia que reemplace esta última y para 
permitir su administración. 

(vii) Para los efectos de los Bonos de esta 
Emisión, queda entendido y convenido que 
cualquier Tasa de Sucesión o cualquier otra 
tasa de referencia que la reemplace, en ningún 
caso será inferior a cero (O). 

(viii) Las disposiciones establecidas en la 
subsección 5(b) son solamente para los efectos 
del establecimiento, uso y aplicación de la Tasa 
de Sucesión o de aquellas otras tasas de 
referencia que a su vez la pudiesen reemplazar. 
Por lo tanto, los demás términos y condiciones 
establecidos en la sección 5, incluyendo (sin 
implicar limitación alguna) et diferencial o 
porcentaje a ser cobrado sobre la tasa SOFR o 
SOFR a Plazo A"ustada o sobre la Tasa de 
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Sucesión o sobre aquellas otras tasas de 
referencia que a su vez pudiesen aplicar, la tasa 
mínima, la periodicidad de pago de intereses, la 
tasa de mora, etcétera, no se entenderán 
modificados y, por ende, continuarán 
aplicando, inclusive respecto de la Tasa de 
Sucesión o aquellas otras tasas de referencia 
que a su vez la sucedan. 

La aplicación de la Tasa de Sucesión o de 
aquellas otras tasas de referencia que a su vea 
la pudiesen reemplazar, no constituirá una 
modificación a los términos y condiciones de la 
Emisión y por lo tanto no aplicarán los trámites 
de registro de modificación de términos y 
condiciones ante la SMV. 

(c) Definiciones: Para los efectos de esta 
sección, los siguientes términos iniciados con 
mayúscula tendrán el significado que se les 
atribute a continuación: 

"Administrador de SOFR" significa el Banco 
de la Reserva Federal de Nueva York (Federal 
Res.erve Bank of New York) o un 
. administrador sucesor de SOFR que cumpla las 
mismas funciones del Banco de la Reserva 
Federal de Nueva York (Federal Reserve Bank 
oHfow York) 'de tiempo en tiempo . 

"Administrador ~e. SOFR a Plazo" significa 
CME Group ' Benchmark Administration 
Limited ("r;BA") o un administrador sucesor 
de SOFR a Plazo que, a juicio del Agente de 
Pigo, Registro y Transferencia (por 
instrucciones de una ; Mayoría de Tenedores 
Registrados 'de :Jos Bonos de las respectivas 
Series con taSa variable), cumpla las mismas 
funciones CBAde tiempo en tiempo. 

"Evento. de Reemplazo de SOFR o SOFR a 
Plazo" significa cada uno de los siguientes 
eventos: (1) El Administrador de SOFR, el 
Administrador de SOFR a Plazo o una 
autoridad gubernamental que tenga 
jurisdicción sobre el Emisor o su casa matriz 
haya hecho una declaración pública en la que 
indique una fecha específica a partir de la cual 
SOFR o SOFR a Plazo dejará de estar 
disponible o dejará de ser publicada para 
determinar las tasas de interés de facilidades de 
crédito; (2) Ha habido una declaración pública 
del Administrador de SOFR o del 
Administrador de SOFR a Plazo, o por cuenta 
de cualquiera de ellos, mediante la cual se 
establece que las cotizaciones de SOFR o de 
SOFR a Plazo han dejado o dejarán de 
proporcionarse, de forma permanente o 
indefinida; (3) Ha habido una declaración 
pública del Administrador de SOFR o del 
Administrador de SOFR a Plazo mediante la 
cual se establece que las cotizaciones de SOFR . 
o de SOFR a Plazo que están disponibles ya no 
son representativas; (4) Facilidades crediticias 
bilaterales en Dólares de los Estados Unidos de 
América, en dicho momento y en términos 
generales contienen (como resultado de una 
enmienda o como fueron originalmente 
contratadas) una tasa de interés de referencia 
que reemplaza SOFR a Plazo; o (5) No existen 
medios adecuados y razonables para la 
determinación o no se pudiere obtener 
cotizaciones de SOFR o SOFR a Plazo para el 
próximo Periodo de Interés. 
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"Margen de Ajuste" significa un margen 
adicional de ajuste de cero punto veintiséis 
(0.26) puntos porcentuales. 

"Sitio Web del Administrador de SOFR" 
significa el sitio web del Banco de la Reserva 
Federal de Nueva York (Federal Reserve Bank 
of New York), actualmente en 
http://www.newyorkfed.org, o cualquier otra 
fuente sucesora de · la tasa de financiación 
garantizada a un dla (en inglés "overnight") 
identificada como tal por el Administrador de 
SOFR de tiempo en tiempo; 

"Sitio Web del Administrador de SOFR a 
Plazo" significa el sitio web de CBA 
actualmente en 
https://www .cmegroup.com/market-data/cme­
group-benchmark-administration/term­
sofr.html o cualquier otra fuente sucesora de 
SOFR a Plazo identificada como tal por el 
Administrador de SOFR a Plazo de tiempo en 
tiempo. 

"SOFR" significa, con respecto a cualquier Día 
Hábil, una tasa anual equivalente a la tasa de 
financiación garantizada a un día (en inglés 
"ovemight") ·para dicho Día Hábil publicada 
por el Administrador de SOFR en el Sitio Web 
del Administrador de SOFR en el Día Hábil 
inmediatamente posterior . 

. · . \ ·¡ 

"SOFR a Plazó" significa, la tasa a plazo hacia 
el ; futuro (en inglés "forward-looking term 
ra~e") basada en SOFR que ha sido 
seleccionada i o ... recomendada por el 
Administrador de SOFR a Plazo para el plazo 
de' tres (3) .meses a ai}roximadamente las 5:00 
afu (hora de Chicago). 

"SOFR a Plazo Ajustada" significa, SOFR a 
Plazo más el Margen de Ajuste. 

"Tasa Líbor" se entenderá por Tasa Libor 
(London Interbank Offered Rate) la tasa anual 
de . oferta para depósitos en Dólares de los 
Estados Unidos de América por un plazo de 
tres (3) meses, que aparezca publicada en la 
página BBAMt del servicio Bloomberg (o 
cualquier otro servicio establecido por la 
Asociación de Banqueros Británicos "British 
Banker's Association") con el objeto de 
publicar las tasas que los principales bancos del 
mercado de los depósitos interbancarios de 
Londres ofrecen para los depósitos en Dólares 
de los Estados Unidos de América) 
aproximadamente a las 11 :OOa.m. (hora de 
Londres) dos (2) Días Hábiles antes al primer 
día de cada Período de Interés. 

Aquellos términos en mayúscula que sean 
utilizados dentro del texto de esta sección 5 y 
que no tengan una definición en la misma, 
tendrán el significado atribuido a los mismos en 
los términos y condiciones de los Bonos y el 
Prospecto Informativo de los mismos, según 
dichos términos y condiciones sean, de tiempo 
en tiempo, modificados, reemplazados, 
suplementados o incorporados. 

Anexo B "Tasa de Interés Alterna" significa, en el evento Se elimina. 
Glosario de términos de que la Tasa LIBOR deje existir o si ésta deja 
de la Emisión de ser ublicada en la á ina conde se ublica 
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la misma (valga la redundan:;ia), aquella tasa 
que el Agente de Pago dejerá notificar al 
Emisor y con base en la cual determinará la tasa 
que reemplazará a la Tasa LIBOR usando el 
promedio aritmético (redondeando hacia 
arriba, de ser necesario, al l/~6 más cercano a 
1 % ) de dichas tasas ofrecidas a bancos (de 
primera línea) en el mercado interbancario de 
Londres cotizadas por tres ba:i.cos comerciales 
principales activos en el mercado interbancario 

\ de Londres elee.idos por el Agente de Pago. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de ~consideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes a 
su notificación. Es potestativo del recurrente in::erponer el recurso de apelación, sin interponer el recurso 

~- de reconsideración. 

Fundamento de Derecho: Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Acuerdo No.4-2003 de 11 de aoril de 2003, Acuerdo No.2-10 de 16 de abril de 2010; 
Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016 y Acuerdo No.3-2020 de 20 de marzo de 2020. 

loag 

NOTIFÍQUESE, ~~J CÚMPLASE 

Raé Ga'"'11o Mayoroa 
Director, de ,faiúsores 

. ,-. 

--~_/tl?j·?JZ 
facha : 



No. 29678 Gaceta Oficial Digital, miércoles 07 de diciembre de 2022 41

REPÚBLICA DE PANAMA 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resolución No. SMV-315-22 
(De 15 de septiembre de 2022) 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto l) nico del Decreto Ley "'-lo.1 de 8 de julio e.le 1999 y sus leyes reformatorias, atribuye al 
Superintendente del Mercado de Valores la facultad de cancelar de oficio o a petición de parte los registros de valores 
que consten en la Superintendencia; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del Mercado de Valores 
resolvió delegar indefinidamente en el titular de la Dirección de Emisores o a quien supla en su ausencia, resolver 
las solicitudes de terminación de registro de valores que consten en la Superintendencia del Mercado de Valores, 
cuando así lo haya solicitado el emisor; 

Que Compañía J nsular Americana, S.A., sociedad anónima debidamente organizada, presentó mediante apoderado 
especia[, solicitud de Terminaciones de Registros de Valores, autorizadas mediante la Resolución No.SMV-302-19 
de 9 de agosto de 2019: con fundamento en el Texto Único del Decreto Ley l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias. así como el procedimiento establecidc. mediante el Acuerdo No.2-1 O de J 6 de abril de 201 O; 

Que el Representante Legal del emisor ha declarado que la sociedad Compañía Insular Americana, S.A., ha 
cumplido con todos los compromisos adquiridos con los inversionistas, con respecto a los valores registrados 
mediante la antes detallada resolución, y que no cuenta con otros valores en circulación, relacionados al registro antes 
indicado, según documentos fechados 1 O de mayo de 2022: 

Que la sociedad Compañía Insular Americana, S.A., realizó la publicación de Aviso de Terminación de Registro 
en el diario Metro Libre los días 15, J 6 y 17 de junio de 2022. sin que a la fecha se hayan presentado objeciones al 
respecto; 

Que consta en el expediente nota Je Ja Bolsa Latinoamericana de Valores, S.A., en la que certifica que los valores 
registrados mediante la precitada resolución no están listados en dicha entidad; 

Que revisada la documentación y habiendo transcurrido más de treinta (30) días hábiles desde la presentación de la 
solicitud completa de las Terminaciones Registro, conforme lo establecido en el a11ículo 16 del Acuerdo No.2-1 O de 
16 de abril de 20 l O, sin que se hayan recibido obje::iones a la solicitud. esta Superintendencia estima procedente 
resolver de conformidad a lo pedido; 

RESUELVE: 

Primero: Dar por tei·minado e[ Registros de Valores. autorizados mediante la Resolución No.SMV-302- 19 de 9 de 
agosto de 20 J 9, de la sociedad Compañía Insular Americana, S.A., ante la Superintendencia del Mercado de 

Valores de Panamá. 

Segundo: La terminación de los registros de estos valores no exime a Compañía Insular Americana, S.A., del pago 
de montos adeudados a la Superintendencia del Mercado de Valores en concepto de Tarifa de Supervisión, recargos, 
multas impuestas u otros saldos o montos generados :)Orla Resolución No.SMV-302- l 9 de 9 de agosto de 20 l 9 . 

Terc.ero: Remitir copia autenticada de esta Resolución a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 

Economía y Finanzas . 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de Valores Y de 
Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del M.erca~o ~e Valores. P~r~ in~~rponcr cualqu~cra de 
estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes a su notri1cac1on. Es potestativo del 
recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el recurso de reconsideración. 

Fundamento Legal: Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, Acuerdo 
No.2-10 de 16 de abril de 2010 y Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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RESOLUCJON No.SMV- _9>'2.. 1- -2022 
neéf?l de f$!-mt¡::¡z de 2022 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No.! de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las 
solicitudes de registro de valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la 
Superintendencia con arreglo a la Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante la Resolución SMV No.40812016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del 
Mercado de Valores resolvió delegar indefr1idamente en el titular de la Dirección de Emisores o a 
quien le supla en su ausencia, resolver el registro de modificación de los términos y condiciones de 
valores registrados y en consecuencia, suspender temporalmente la negociación de valores; 

Que mediante el Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 se adopta el 
procedimiento para la presentación de sol:citudes ele Registro de Modificaciones a Términos y 
Condiciones de Valores registrados en la Superintendencia del Mercado de Valores; 

Que el artículo 3 del citado Acuerdo establece la Sll!>pensión de la negociación pública de los valores 
del emisor afectos a la modificación por un plazo de tres (3) días hábiles, plazo que podrá prorrogarse 
si a juicio de la Superintendencia esta medida es necesaria para salvaguardar los intereses de los 
tenedores de los valores; 

Que, mediante memorial. el apoderado de la sociedad Compañía Azucarera La Estrella, S.A., 
presentó solicitud de regisfro de modificación a los términos y condiciones de los Bonos Corporativos 
hasta por un valor nominal total de Sesenta Millones de Dólares (US$60,000,000.00), registrados 
mediante Resolución SMV-No.126-16 de 9 de marzo de 20 l 6 y sus modificaciones; 

RESUELVE: 

Primero: Suspender la negociación de los Bonos Corporativos hasta por un valor nominal total de 
Setenta Millones de Dólares (US$70,000,000.00), registrado!> mediante Resolución SMV-No.126-16 
de 9 de marzo de 2016 y sus modificaciones; de la sociedad Compañía Azucarera La Estrella, S.A., 

Segundo: La suspensión de la negociación pública de los valores del emisor afectos a la modificación 
estará en vigencia por un plazo de tres (3) días hábiles, quedando automáticamente levantada, sin 
necesidad de pronunciamiento por patte de la Superintendencia, transcurrido dicho plazo. Este plazo 
podrá prorrogarse. mediante Resolución motivada si ajuicio de la Superintendencia esta medida es 
necesaria para salvaguardar los intereses de los tenedores de los Bonos Corporativos. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un térm íno de cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer et recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsícleración . 

FUNDAMENTO LEGAL: Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Texto Único del Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003. 

NOTIFÍQUESE, PU:L//,j/ CÚMPLASE 

l:!Z.yorca 
Director de Emisores 

'Oug 

REPÚBLICJ\ DE Pf.W, V·\ 
üi.i' ·'~ :- ' F;,1 :";:::r ~c1A DEL Mf?'." '' 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Acuerdo No. 6-2022 
(De 14 de septiembre de 2022) 

"Que modifica el artículo 4-A al Acuerdo No.11-2005 de 5 de agosto de 2005 y 
el artículo 37 a/Acuerdo 6-2015de19 de agosto de 2015" 

LA JUNTA DIRECTIVA 
En uso de sus facultades legales, y · 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 10 de 16 de abril de 1993 se establecieron incentivos para la formación de 
fondos o planes para jubilaciones, pensiones y otros beneficios similares en la República de 
Panamá, de carácter voluntario y complementario a los beneficios que concede el sistema del 
Seguro Social. 

Que el artículo 4 de la Ley 1 O de 16 de abril de 1993 establece la facultad que tiene la 
Superintendencia del Mercado de V al ores para regular y fiscalizar los fondos o planes para 
jubilaciones y pensiones. 

Que la Junta Directiva, de conformidad con los artículos 5, 6, 10 (numeral 1), 19 y 20 del Texto 
Único de la Ley del Mercado de Valores (en adelante: Texto Único), actúa como Máximo Órgano 
de consulta, regulación y fijación de las políticas generales de la Superintendencia y tiene entre 
sus atribuciones adoptar, reformar y revocar acuerdos que desarrollenJas disposiciones de la Ley 
del Mercado de Valores. · · ,·. , 

\ 

Que la Superintendencia, en virtud del artículo 3 del Texto Único, tie~e.:.;.c~mo objetivo general 
la regulación, la .supei¡i~ión y la fisca~ización de las activ.i~des de~ ~efc~ijo ~e ~a~ores que se 
desarrollen en la Repubhca de Panama o desde ella, prop1c1ando la segunq~d Jund1ca de todos 
los participantes del mercado y garantizando la transparencia, con \e~~~í~ protección de los 
derechos de lo~ inversionistas. ) ~~:::=i ¡ 
Que mediante el.Acuerdo No. ll-2005de 5 de agosto de 2005 se c\bs~~an las disposiciones 
de la Ley 1 O de 16 de abril de 1993 y las actividades de los Administtaáóres Je Inversión de estos 

fondos. . . >::) / 
. I 

Que el artículo 4 del Acuerdo No. 11-2005 de 5 de agosto de 2005 det(lrÍnina los requisitos para 
la afiliación a los planes de pensiones ante estos Administradores ;de In.Versión y los presupuestos 
para que se haga efectiva dicha afiliación, al igual que las variaciones a los términos pactados. 

Que la Ley 23 de 27 de abril de 2015, "Que adopta medidas para prevenir el blanqueo de 
capitales, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferp.ción de armas de 
destrucción masiva, y dicta otras disposiciones", en su artículo 22, numeral 2, incluye a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones entre los sujetos obligados financieros, supervisados 
por parte de la Superintendencia del Mercado de Valores. 

Que la Ley 23 de 27 de abril de 2015 establece la medida de debida diligencia simplificada, que 
podrá ser aplicada por los sujetos obligados financieros a sus clientes, en función de los resultados 
de la identificación, evaluación y diagnóstico de los riesgos. 

Que mediante el Decreto Ejecutivo 35 de 6 de septiembre de 2022 (que subroga el Decreto 
Ejecutivo No.363 de 13 de agosto de 2015), se reglamenta la Ley 23 de 27 de abril de 2015. En 
los artículos 12, 13 y 14 del Decreto Ejecutivo 35 de 6 de septiembre de 2022 se establecen las 
medidas básicas de debida diligencia del cliente, tanto en el caso de persona natural y de 
persona jurídica, que deben aplicar los sujetos obligados; además, se determina que la medida de 
debida diligencia simplificada deberá ser congruente con el riesgo identificado mediante la 
evaluación de riesgo documentada del cliente y del beneficiario final. En el artículo 32 de este 
Decreto Ejecutivo 35 de 6 de septiembre de 2022 se dispone, además, que cada Organismo de 
Supervisión (como es el caso de la Superintendencia del Mercado de Valores), en el ámbito de 
su competencia y el cumplimiento de sus atribuciones, podrá establecer criterios específicos 
y adecuados a su sector de regulación, atendiendo cada una de las disposiciones contenidas en 
el citado Decreto Ejecutivo; en consecuencia, los Organismos de Supervisión podrán adoptar 

1 
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~_,,.q nr.:~;:~'cfJfé la Supe.rinte~denc!ª. del Mer~ado de Valore~ adoptó ~l Acuerdo 6~2015 de 19 de agosto de 
~:::> 2015, que dicta disposic10nes aplicables a los sujetos obligados financieros supervisados por la 

Superintendencia, relativas a la prevención de los delitos de blanqueo de capitales, 
financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción 
masiva. 

Que el artículo 37 del Acuerdo 6-2015 de 19 de agosto de 2015 establece que las Administradoras 
de Inversiones de Fondos de Pensiones y las Administradoras de Fondos de Cesantías deberán 
aplicar las medidas básicas de debida diligencia del cliente, la debida diligencia ampliada o 
reforzada o las medidas de debida diligencia simplificada, establecidas en la Ley 23 de 27 de 
abril de 2015 y en el Decreto Ejecutivo No.363 de 13 de agosto de 2015 (subrogado actualmente 
por el Decreto Ejecutivo 35 de 6 de septiembre de 2022), para personas naturales y personas 
jurídicas, de conformidad con la clasificación de riesgo del cliente. 

Que mediante el Acuerdo No. 16-2020 de 29 de diciembre de 2020 se modifican y adicionan 
disposiciones al Acuerdo No.11-2005 de 5 de agosto de 2005 y al Acuerdo 6-2015 de 19 de 
agosto de 2015, determinando condiciones y requisitos para la Afiliación a los Planes de 
Pensiones y Jubilaciones de Forma Simplificada y Medidas para su Debida Diligencia, el cual 
estaba dirigido únicamente para los planes individuales cuyos afiliados corresponden a personas 
naturales nacionales o extranjeros residentes permanentes y temporales en la República de 
Panamá. 

Que cabe tener presente que el artículo 323 del Texto Único establece que cuando la 
Superintendencia contemple adoptar un Acuerdo, deberá considerar para determinar si la acción 
es necesaria y apropiada: (a) el interés público, (b) la protección de los)nversionistas y (c) si la 
acción promueve la eficiencia, la competencia del mercado y la fotrnació~\pel capital. 

\ 

Que la Superintendencia ha evaluado la oportunidad y conveniencia de adQ°~\~ disposiciones que 
permitan de igual· manera la afiliación de clientes a planes colectivos p~r,fubil~ciones, pensiones 

Y. otros bene~~fo . .' s simila~es, d~ forma simplificada, pr~mov.ie.ndo de '.\·e· s .. ·~,;91.:~ ·¡ era el acceso. al 
sistema prev1s1onal a mas afiliados, de la mano de d1spos1c10nes es,pe~ s para la debida 
diligencia simpiificada de estos clientes que, a criterio de este Orga~fsmo de Supervisión, 
permitan cumplfr con el régimen de prevención instituido en la Ley 23~ déi~~ . abril de 2015. 

, ll -:;.:::.i / 

Que tomando en cuenta que las acciones contempladas en este acuerd~~~~~reÍentan un beneficio 
para las partes involucradas, se ajustan a lo establecido en el artfoµlo::3°~ del Texto Único, 
referente a las acciones que concedan una exención o eliminen alguna:rtts~ricción, por lo que no 
le es aplicable a este acuerdo las disposiciones contenidas en el Tirulo XV, en cuanto al 
"Procedimiento Administrativo para la Adopción de Acuerdos". 

Que, en virtud de lo anterior, la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de 
Valores, en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo 4-A al Acuerdo 11-2005 de 5 de agosto de 
2005, el cual quedará de la siguiente forma: 

Artículo 4-A. Afiliación a los Planes de Pensiones y Jubilaciones de 
Forma Simplificada. 

La afiliación a los planes que establece este Acuerdo podrá realizarse de forma 
simplificada, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Estar dirigida a: (a) planes individuales donde los afiliados serán 
personas naturales nacionales o extranjeros residentes permanentes y 
temporales en la República de Panamá; o (b) planes colectivos donde 
los afiliados serán personas naturales nacionales o extranjeros 
residentes permanentes y temporales en la República de Panamá, en los 
que las Administradoras de Fondos de Jubilación y Pensiones reciban 
las aportaciones única y exclusivamente a través de la persona jurídica 
que lo suscriba (empleador, asociación, sindicato, gremio o colectivo). 

2 
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3. 

No podrá mantenerse más de una afiliación de forma simplificada por 
afiliado, en una misma Administradora de Fondos de Jubilación y 
Pensiones. 

Las aportaciones realizadas por el afiliado del plan individual no 
deberán superar los doce mil balboas (B/.12,000.00), en el período 
fiscal correspondiente al mismo. 

La Administradora de Fondos de Jubilación y Pensiones debe velar por el 
cumplimiento debido de las condiciones establecidas en los numerales 
anteriores, desde la afiliación de forma simplificada y durante la vigencia de 
la relación contractual. 

Los fondos de los afiliados podrán traspasarse hacia otra Administradora de 
Fondos de Jubilación y Pensiones. La Administradora de Fondos de 
Jubilación y Pensiones a la cual sean traspasados los fondos, deberá verificar 
la continuidad de las condiciones fijadas en el presente artículo para que se 
realice la afiliación de forma simplificada. 

La debida diligencia de los afiliados a estos planes se hará en los términos que 
establece el artículo 37 del Acuerdo 6-2015 de 19 de agosto de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo 37 al Acuerdo 6-2015 de 19 de agosto de 
2015, el cual quedará de la siguiente forma: 

Artículo 37. De las Medidas de Debida Diligencia por las,_A~~inistradoras 
'\ . . J ' 

de Fondos de Pensiones y Administradoras de Fondos.de Cesántía. 
\-:~;\ 

Las Admitústradoras de Fondos de Pensiones y Administrador.~'S'de Fondos de 
Cesantía deberán aplicar las medidas básicas de debida diligehcia...dkl cliente, 
la debida diligencia ampliada o reforzada o las medidas de ~ebídá dnigencia 
simplificada, establecidas en la Ley 23 de 27 de abril: de 201$ y!eñ::ei Decreto 
~j.~c':1tfa'o 35 de 6 de. septiembre de ~022,_ para p~rsonas natpral~s y /personas 
Jundicas, de confonrudad con la clas1ficac1ón de nesgo del clteIJ.f~ / 

.' ~·: .-- J 

Para la afiliación y actualización de forma simplificada q~e;:~_!;>µJémplan los 
artículos 4-A al 4-D del Acuerdo 11-2005 de 5 de agosto de:.200$1 a los planes 
de pensiones y jubilaciones individuales o colectivos · "~iy · los que las 
Administradoras de Fondos de Jubilación y Pensiones recibaivias aportaciones 
única y exclusivamente a través de la persona jurídica :qúe lo suscriba, las 
Administradoras de Fondos de Jubilación y Pensiones deberán mantener los 
registros de la información y documentación de la debida diligencia aplicada 
para la identificación y verificación de la identidad del afiliado persona natural, 
la cual deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 
1. Nombre completo. 
2. En caso de nacionales, copia de la cédula de identidad personal; en caso 

de residentes permanentes o temporales, documento emitido por las 
entidades competentes que acredite la residencia legal de éstos en la 
República de Panamá, según corresponda. Los documentos aportados 
deben estar vigentes. 

3. Domicilio personal o laboral. 
4. Profesión u ocupación. 
5. Cualquier otra información y/o documentación que, de considerarlo 

necesario, la Administradora solicite para verificar la identidad y el 
origen de fondos del cliente. 

De igual forma, para la afiliación de forma simplificada que contempla el 
artículo 4-A del Acuerdo 11-2005 de 5 de agosto de 2005 a los planes de 
pensiones y jubilaciones colectivos en los que las Administradoras de Fondos 
de Jubilación y Pensiones reciban las aportaciones única y exclusivamente a 
través de la persona jurídica que lo suscriba, las Administradoras de Fondos de 
Jubilación y Pensiones deberán, en primer lugar, aplicar las medidas de debida 
diligencia para la afiliación al plan colectivo sobre la persona jurídica que lo 
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.. 

;f .. ,:{0 
· \ )! ~ 

1

~uscribe (empleador, asociación, sindicato, gremio o colectivo), según la 
.· ·,'-... ·...:-,·,· j ,1/1__/:: clasificación de riesgo del.client: establecidas en las ~ormas legales vig.ent~s, 
.. Js···.;..~S<:) tal como se detalla en el pnmer parrafo del presente articulo, la cual en mngun 

o · ·. ~Gtf> caso podrá ser simplificada. 
EL~\:.\' ---- En el caso que la Administradora detecte que ha variado el perfil financiero o 

perfil transaccional del cliente (persona natural o jurídica), tendrá la obligación 
de actualizar la información de la debida diligencia. La actualización de la 
debida diligencia de estos clientes deberá realizarse dependiendo del riesgo 
identificado, en cuyo caso deberá atenderse la frecuencia determinada en el 
artículo 25 del presente Acuerdo. 

Se podrán mantener actualizados todos los registros de la información y 
documentación de estos clientes (persona natural o jurídica) de forma 
electrónica, la cual deberá estar compilada de forma cronológica por cliente, de 
tal forma que permita una expedita ubicación, evaluación y revisión. Dichos 
sistemas deberán ser auditables y contarán con los registros y resguardos 
necesarios, los cuales deberán mantenerse durante la vida activa del cliente y 
por cinco ( 5) años, contados a partir de la finalización de la relación contractual. 

La Administradora tomará las medidas necesarias para que la información y 
documentación se encuentre a disposición en forma inmediata, a requerimiento 
de la Superintendencia del Mercado de V al ores. 

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA. El presente Acuerdo entrará a regir a partir de su 
promulgación en la Gaceta Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

·1~ e~ ¿ l.ff;;YA 
c/i,~is Chalhoub i 

Presidente de la Junta Directiva 
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CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PORTOBELO 

ACUERDO Nº 17 

(Del 22 de Noviembre de 2022) 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE PORTOBELO ESTABLECE EL 
TRASPASO DEL 40% PORCIENTO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 
IMPUESTO DE INMUEBLE AÑO 2022 AL MUNICIPIO DE PORTOBELO PARA 
FUNCIONAMIENTO. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PORTOBELO 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad al artículo 14 de la ley 106 los Consejos Municipales regulan 
la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley 
dentro del Distrito. 

Que debido a la ley 338 de 14 de noviembre de 2022 la cual modifica la ley 37 de 
2009 que descentraliza la Administración Publica se debe definir saldos de 
funcionamiento. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Destinar el 40% del monto establecido para inversión del 
año 2022 por un valor de 8/.371,250.00 TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 para gastos de funcionamiento de la 
Alcaldía del Distrito de Portobelo y Juntas comunales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La distribución del 40% equivalente a 8/.148,500.00 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 será de la 

siguiente forma: FUNCIONAMIENTO INVERSION 

MUNICIPIO DE PORT08ELO 8/.75,000.00 O.DO 

JUNTA COMUNAL DE PORT08ELO 14,700.00 44,550.00 

JUNTA COMUNAL DE ISLA GRANDE 14,700.00 44,550.00 

JUNTA COMUNAL DE MARIA CHIQUITA 14,700.00 44,550.00 

JUNTA COMUNAL DE PUERTO LINDO 14,700.00 44,550.00 

JUNTA COMUNAL DE CACIQUE 14,700.00 44,550.00 

TOTAL 8/.148,500.00 8/.222,750.00 

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese al alcalde del Distrito de Portobelo a realizar las 
gestiones necesarias para que el Estado atreves del Ministerio de Economía y 
Finanzas realice el traspaso de este fondo a favor del MUNICIPIO DE 
PORTOBELO 
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ARTÍCULO CUARTO: El Municipio de Portobelo a su vez cumplírá con lo 
establecido en el Presupuesto de rentas y gastos en relación al traspaso de los 
aportes de funcionamiento de cada Junta Comunal. 

Dada en el Consejo Municipal del Distf!ro ~~ portpbelo a los veintidós (22) días del 
mes de Noviembre del dos mil veintidó$:(4022). 

0f&Y0?1~~ 
JOSE AN ElMADDEN 

PRl;SIDENTE DEL CONCEJO 

{)J4.A ~,. -
AvtLEs CUEVA 
CONCEJAL 

~owk~ 
RAMoN HERRERA 

CONCEJAL 

~ ¿ ~7~2:VEt2 
VICE PRESIDENTE 

MARli/J 
CONCEJAL 

...,. ANA l. BARRERA 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

CARLOS CHAVARRIA 

ALCALDE DEL DTTO. DE PORTOBELO 

SANCIONADO 
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AVISOS 
________________________________________ 

AVISO DE TRASPASO Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio, aviso al público que yo, 

KATHERINE HOI ZHANG, con cédula de identidad personal ocho - ocho 

seis ocho - dos -ocho -siete, 8-868-287, propietaria el establecimiento 

comercial denominado MINI SUPER HOI, con aviso de operación No. 8-

868-287-2022-574292539, expedido por el Ministerio de Comercio e 

Industrias, ubicado en, Urbanización Paraíso, casa: S/N, Local No.1, 

corregimiento Mateo Iturralde, distrito de San Miguelito, provincia de 

Panamá, enajeno dicho negocio a JAVIER HOI ZHANG, varón, panameño, 

mayor, de edad, portador de la cédula de identidad personal número 8-857-

757. L.202-118043912 Tercera Publicación. 
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ALI n ".>HIUAn NAC IO•NAL. DE 
Al':>hllll•Jl~•rHALll~)N DE nEf'trtAS 
ANAll 

DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

Departamento Nacional de Titulación y Regularización 

Los Santos .. 05 de octubre de 2022. 
EDICTO No. 040 

El suscrito Director Regional de la AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACION y REGULARIZACION 

HACE SABER: 

Que el señor Gerardo Villamonte Montenegro, varón, panameño, soltero, mayor de edad, cedulado 

No. 7-97-145, residente en Barriada Llano de Piedra, corregimiento Llano de Piedra, distrito de 

Macaracas1 provincia de Los Santos, el señor José Gerardo Villamonte Gómez, varón, panameño, 

soltero, mayor de edad, cedulado No. 7-708-70, residente en Barriada Llano de Piedra, corregimiento 

Llano de Piedra, distrito de Macaracas, provincia de Los Santos, y la señora Odalis Dianeth Villamonte 

Gómez, mujer, panameña, soltera, mayor de edad, cedulada No.7-706-605, residente en Barriada Llano 

de Piedra, corregimiento Llano de Piedra, distrito de Macaracas, provincia de Los Santos, han solicitado 

ante la Administración Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), 

mediante solicitud No. ADJ-7-131-2021, fechada 07 de octubre de 2021, la adjudicación a título 

oneroso de una parcela de terreno nacional baldío con una superficie de O has+ 8, 769.66 m2, ubicado 

en la comunidad de Llano de Piedra, corregimiento de Llano de Piedra, distrito de Macaracas, provincia 

de Los Santos, Comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ELIA S MONTENEGRO 

TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
OCUPADO POR EDILMA ISABEL MONTENE 

EL AS MONTENEGRO, TERRENO NACIONAL 
GRO 

FOLIO REAL 8907, TOMO 1377, FOLIO 448 , PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MACARACAS, 
NEGRO Y OTROS USUARIO GERARDO VILLAMONTE MONTE 
·------ - --- - - - - - -----1 

RODADURA DE ASFALTO, CALLE FERNAN DO VIDAL A CALLE JESUS DE NAZARENO A EL 
PARQUE DE 15.00 M 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de este despacho, en la Alcaldía o 

Casa de Justicia de Paz, del lugar donde está ubicado el terreno, y copia del mismo se entregarán al 

interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondiente (Periódico y 

Gaceta Oficial), tal como lo ordena el artículo 108 de la Ley 37 de 23 de septiembre de· 1962. Este 

edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación en el periódico. 

Dado en la ciudad de Las Tablas, a los ..-cinco (05) ~el es de octubre de 2022. ..-~~~~~?::.,.;; ·, 
,:;¡., ··: ··.'·' ·'-',l[ ,;.. . ~-~ '\\,: 

1~'./ f. .. f"', , , . ·""'~ ~ .). "'!\ 
·. (~ ..... ~ ·~ :~' . <..,. ~ .. :;"" ~ 

t .• .J!l :"'~,,,~- :';E-:- ?¡,i' J "' -1 --..;:;-"·'·="" . . t• .. * 
:.~:~· ~1 · 1\ ... n~.- ·--;;·~71.~; (~~'..' ,~~ 
11!'. \ Y.'" .~ : - ~·) 
~ ·' ~ · ~ '\.·.. .... r-;¡ I 
~~ ~ ~ .../ {' ~.;.· / 
-~,. _. , 'V'... + ~f, 1 

\\. . .. ,4 ~ ....... "'· l 
~ ·~c. "'- i.s·· ', ~ir ~:.... .z.:-b-"',>- ' ~ "} . ,.. 

-~ """' ".:J'"ll° .,.,11,' './ -:..:..-., ""- ... ~ \tt ;;~~--

Licdo. Reyn Díaz Carvajal 
Director Regional d ANATl-Los Santos 

El funcionario de la Regional de Titulación y Regularización o Casa de Justicia de Paz Comunitaria del 
lugar hace constar que este Edicto ha sido fijado en un lugar visible del 
despacho hoy (_) de de dos mil veintidós (2022) a las (a.m.) 
(p.m.) y desfijado hoy (_) de de dos mil veintidós (2022) a las .(a.m.) 
(p.m.). 
Firma: 

-------~----~ 

ADJ-7-131-2021. 

EDICTOS
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